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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno- 
distribuirá gratuitamente entre los •• miembros de' las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativa» 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

efe ellos se

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 I L 1 92 de ábril 16 de 1946.

Art P- - , - Derogar a partir de la fecha el Decreto
N*  4034 del 3 1 de julio de 1 944.

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción» 1

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
. invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus» 
cripción.

Art. 1 19 —- Las suscripciones dentro
del mes de su vencimiento.

Art. 1 49 -— La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en, que se hubiere incumdo. 
Posteriormente "'no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 1 a.

y 29 categoría gozarán °de una bonificación del 3 
respectivamente, sobre la «tarifa córra

Decreto N9 3287 de enero , 8

Art. I9 -—- Déjase sin afecto el 
fecha 6 de setiembre de 1951. :

Art. 29 
rifas siguientes a regir con anteriorid ad al día 
del presente año.

VENTA DE EJEMP;
Número del día y atrasado dentro de 
Número atrasado de más de 1 me^ hasta 1 año 
Número atrasado de más de 1 año

SUSCRIPCION! 
Suscripción mensual ,

trimestral ........... 
semestral' ....... .A , 
anual ...... . . . e . .

¡spondiente.
ie 1953.

decreto N9

0 y 50

8210,

PUBLICACIONES

%

de

— Fíjase para el BOLETIN OFICIAL/las
1? de enero

ia-

ARES
mes o .

s

$• 0.40
1 .00
2 00

7.5(1
15.00
30.00
60.00

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro,-se cob:
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($2.50) r

Los balances de las Sociedades Anónimas ojue se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán 
siguiente derecho adicional 'fijo: c ,

Si ocupa menos de % página ......................... » .......................-.f,
De más de % y hasta página ...............................  e . .
De más de 44 y hasta I" página ............................  o ....... A o
De más de ¡ página se cobrará en la proporción correspondiente.

rara DOS

además de la tarifa, el

29)
39)
49)
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40. Qi
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' : . . . ' . PUBLICACIONES A TERMINO
jo las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor-de 12 centímetros ó 300 palabras: • Hasta
1 0 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente *’

Hasta
30 días

Exce
dente

$ . $■ $ $ $ ' $
Sucesorios o testamentarios .......... o . * ........ o . . . . 30— 2.— cm. 40— 3.— cm. 60— 4.— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. „ 40— 3.-— em. 80— 6.— cm. 120— 8.— cm.
Remates de inmuebles ¿ o 50— 2.— cm. 90— 7.— cm. 120.— 8.—> cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados ............ 40.— 3.— cm. 70— 6.— crn. i 00— 7.—- cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo .............. 30— 2.— cm. 50— 4.—- cm. 70.— 6.— cm.
Otros edictos judiciales .......... ................ o . 
Edictos de minas .......... ..

40—
80— .

3.— cm.
6.— cm.

70— 6.—■ cm. 100—, 7.— "cm.

Licitaciones .
Contratos de sociedades. ........... ................ ..

50—
60— •

4.—- cm.
0.20 la 
palabra

90.—
120—

7.— cm.
0.35 la 
palabra

120.— 8.— cm.

Balances . . . ................ . 60.— V— cm. 100— 8.—- cm. 140.— 1 cm.
Otros avisos . . . ..................... . 40— 3.— cm. 80.— 6.—r cm. 120— 8.—. cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAIS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS IVJN 
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; • substituciones y renuncias de una 
marca. .Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2»00 , por centímetro y por columna.
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‘LEYES PROMULGADAS

L E Y N^ 1591

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo Io — Modifícase el artículo Io de la 
Ley 1493, promulgada el 18 de septiembre de 
.1952, en la siguienie forma:

Artículo 19 — Autorízase a la Municipalidad 
de la Capital q donar a la "Asociación Obrera 
Textil de la República Argentina”, adherida a 
la Confederación General del Trabajo, la fracción 

■ de terreno de su propiedad situada en la calle' 
España d® esta ciudad, catastradg: bajo el nú
mero 6675, señalada en el plañó general con el 
número (4) cuatro y que tiene una superficie 
de 232,47 m2. (doscientos treinta y dos metros 
cuadrados con cuarenta y siete- centímetros cua
drados) para que la institución beneficiaría cons
truya su sed© social.

Art.- 2° — Rectifícase el artículo 29 de la Ley 
3442 del 21, de julio de 1952, dejándose- estable
cido que las donaciones de terrenos a realizar 

por la Municipalidad de Salta lo son a favor 
de las entidades gremiales que se detallan a con
tinuación, en lugar de las que figuran en dicha 
Ley:

Lote í, a favor de*  lo.. Asociación de Trabaja
dores del . Estado;

Lote 2, a favor dé-1 /'Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales;

Lote 3, a favor de la 'Unión Obrera de la Cons
trucción de la Re-pública Argentina”, adhe 
rida a la Confederación General de] Tra
bajo;

Lote 5, a favor de la "Federación de Obreros 
y Empleados Telefónicos de la República 
Argentina”, adherida a la Confederación 
General del Trabajo;

Lote 6, aj favor del "Sindicato de Luz y Fuerza”, 
afiliado a la Federación Argentina de 
Trabajadores de Luz y Fuerza”, adherida 
a la Confederación General del Trabajo.

Art. 3Ó — Rectifícase el artículo 19 de la Ley 
1501 del 23 de septiembre de 1952, dejándose 
establecido que la donación de la fracción de 
terreno perteneciente o: la Escuelg Agrícola de 
Cafayate es a favor de la Federación de Obreros 
y Empleados Vitivinícolas y Afines.

Art. 4o — Comuniqúese, etc. — .
Dada en la Sala" de Sesiones. de la Honorable 

, Legislatura de la Provincia de Salta, a los trece-

días del mes de marzo del año mil novecientos 
cincuenta y tres.

' SALVADOR MARINA.RO MIGUEL M. CASTILLO 
Vicepresidente 2o Vicepresidente I*?

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO A. DIAZ 
Secretario Secretario

POR TANTOf

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA S 
INSTRUCCION PUSUCA

Salta, marzo 30 de 1953. z ,
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Jorge Aramia

Es copia:
A. Ne Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, justicia é I. Pública

DECRETOS DEL PODER
ejecutivo

DECRETO N? 4465—E.
Salta, Marzo 27 de 1953.
Expedientes Nos. 43|H|52; '97|D|52; -24|S¡52; 69|Dj 

52; 19’Rj51; 1483|D¡51; 168|A]52; 92|R|52; 63|S—.52;; 
4178—G—51; 60—V—52; 164—S—53.

MARINA.RO
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VISTO los sumarios instruidos por -la Oficina 
de Contralor d© Precios y Abastecimiento a co
merciantes de esta Provincia, con motivo de -la 
aplicación de las leyes 12.830 y 12.983, de re
presión del - agio y lo: -especulación, sus decretos 
reglamentarios y < concordantes 
vincial; y

con el -Orden pro-

CONSIDERANDO:

actns labradas y 
al efecto, se des- 
han infringido las

Juan N° 130’9 -d© esta ciudad, por infracción di 
art. 6o de la*  Ley 12.830 $ 150.—.

Art. 29 — Las multas que se aplican en) el pre
sente decreto, deberócn hacerse efectivas dentro 
de las cuarenta) y ocho horas de haberse operado 
la notificación'oficial/conjuntamenete con los ho
norarios del Abogado .Defensor de Oficio en las 
causas^ que se hubiere designado, conrespondien- 

!do un diez por ciento -sobre ©1 monto total apli- 
, cado.

El Goberiiador de la P
CRETA

rovincía

— Pre vía intervención.' d’® Contaduría 
por Tesorería 

de la HABILE
General de la 

‘ACION DE PÁ-

CON 20)100 M,[N. 
epto señalado prec
3 dicho gasta al Ane^oiC- Incr

r. ($ 33.579.20
>re ceden! emente;

Que de las constancias en 
demás actuaciones practicadas 
prende que esos comerciantes 
disposiciones contenidas ©n los artículos 5o y 69
de la ley 12.830, que controla 5y regula la totali
dad d© los decretos nacionales y provinciales 
complementarios de las mismas, dictados hasta 
este momento, haciéndose por consecuencia, pa
sibles a las aplicaciones de las sanciones puniti
vas que en e]las s© establecen:

Por ello, atento a la importancia de las firmas 
infractoras 
Contralor

El

y a lo informado por la Oficina 
de- Precies y Abastecimiento,

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

de

Art. Io —. Aplícense las multas que se determi
nan a continuación, a los siguientes comerciantes, 
por infracción a las leyes que reprimen el ‘agio 
y la especulación:
HILAL Y CIA.: Establecido con ^negocio de Tienda 
en Mitre 55, por infracción al decreto- N9 32.506 
S?300.—.

- MIGUEL Di PIETRO: Establecido con negocio de 
Heladería en calle Catamarca 170, por infracción 
al artículo 29 del decreto N° 2759—E—53 $ 50.—. 
ALEJANDRO LOPEZ: Establecido con negocio de 
Tienda y Almacén en Palo Marcado de la loca
lidad de Cerrillos, por infracción al artículo 6o 
de la Ley 12. 830 $ 250.—.
ISSA.DAHUD: Establecido con negocio de almacén 
al por menor, ubicado en calle Bs-lgrano 195, 

•por infracción al artículo 69 de la Ley 12.830 
3 300.—.
SEGUNDO ROCHA: Establecido con negocio de 
almacén ubicado en calle Carlos 
por infracción a las arts. 5o y 
12.830 $ 200.—.

• Pellegrlni s]n.
69 de la Ley

Art. 39 — Cúrsense estas actuaciones a la Di
rección General de Rentas a los efectos corres
pondientes y obladas las multas de referencia, 
vuelvan’ a la Oficina de Contralor d©. Precios y 
Abastecimiento a los fines que hubiere lugar.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Art.
General, liquídese 
Provincia, a favor
GOS DE LA -CARCEL PENITENCIARIA, la suma /
de TREINTA Y! TRES MIL QUINIENTOS SETENTA ' 
Y NUEVE PESOS 
m|n.), por el conc 
debiendo imputare
so VIH OTROS GLASTOS- Principal -a) 1- Parcial 7 
37—■ d&' la Léy de Presupuesto 
Ejercicio 1952.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese ■ 
en el Registro; O:ú

vigente para el

icial y archive!¡se.

Es copia:
Santiago Féliz Alonsop.

Oficial Mayor de Economía,

DECRETO N° 4481—G.
Salta, Marzo 30 de 1953. 
ANEXO "D" — ORDEN DE 
Expediente N9 8112)52.

Herrero
F. y O. Públicas

Es copia:
A. N. Vil 1 a<i¡ 

Jefe de Despacho

RICARDO J.
Jorge Aranda

DURAND

PAGO N? 72.

VISTO el presente expediente en el que la s© 
ñora María Teresa •?.- de Di Pasquo, ofrece una 
colección de quinc-e tomOs de la "Historia de Amé
rica", con’ destino a la 
Victorino d© la Plaza", 
moneda nacional;

Biblioteca Provincial "Dr. 
al precio total de $ 1.300

Por ello, y atento lo
General de la Provincia a fs. 21 vuelta de estos 
■obrados,

informado por Contaduría

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

¡a
de Gobierno, JuLsiicia q L Pública.

DECRETO ‘ N° '4418—E.
Salta, Marzo 30
ORDEN DE P^(
MINISTERIO: DE
VISTO ej. convenio suscrito en 

Eva Perón y el Grobiemo de la 
cual s© reglamen

I de 1'953. 
GO tN9 §2

ECONOMIA.
DEiL

.re la Fundación 
Provincia, por el 
colaboración que:a la recíproca

habría de- concretarse entre anlbas ©n materia 
viviendas; yde edificación ! de

CONSIDERANDO:

. Que en bas© 3 
art. 69, se hace 
respectiva fondos 
Evq Perón;

Por ello,

/tal convenio y por imperio del 
necesario transferir a lq cuenta 

»’ provenientes de la Fundación

negocio de al
menar, en Pellegrini y San Juan de 

es+o: ciudad, por infracción al artículo 6o de la 
Ley 12.830 $ 500,.—.
MAURICIO AHUMADA: Establecido con negocio 
de abasto de carne al por menor, ubicado en 
calle Florida N9 1010, por infracción al artículo 

”6? de la Ley N° 12.830- $ 150.—.
MIGUEL RODRIGUEZ: Establecidocon negocio de 
kiosco con ventq de diarios y revistas con .do
micilio en calle Gorriti N° 28 d© esta ciudad, 
por infracción cd artículo 69 de la Ley 12.830 
$ 75.—.
JOSE SARA: Establecido con negocio de Hotel 
y Bar en calle Baleare© esquina Ameghino, por 
infracción al artículo- 5o de lq Ley‘ 12.830 $ 
200.—.

GIL HERMANOS: Establecidos con 
macen per

Art.
General, liquíde:
Provincia, a favor de la HABILITACION 'DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION-PUBLICA, la suma de UN MIL 
TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
1 300.— monedo: nacional), a fin de que con di
cho importe haga efectivo el pago .a la señora 
MARIA TERESA P. DE DI P’ASQ’UO, por el con
cepto anteriormente mencionado; debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo D— Inciso IX— OTROS 
GASTOS— Principal b) 1— Parcial 4 de la Ley 
de Presupuesto vigente para el Ejercicio 1953.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

Io — Previa intervención de Contaduría 
por Tesorería General de la

El Gobeinador de la Provincia
DE CRETA

Art.
General de lq Provincia, págues
General a lá DILECCION GENÉj:
VIENDA la súma
DEz PESOS MlN.
Generales— Cj| <
proveniente^ de

en

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
A. N. Villada

Jefe de Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

Pre zia intervención de Contaduría 
se por - Tesorería 
RAL DE LA VI- 
.— (UN MILLON 

cuenta "Rentas ’ 
Provincia, fondos 

Eva Perón— Cons
trucción Viviendas",a fin de qu(

: de $ 1.000.000. 
.) depositada er 
Gobierno de la

- "Fundación

porte s© atienda 
pulares, d© * cónfi 
N9 1552]52. ■

Art. 29 '
•m el Registro: Oficial y archívese.

a construcción 
rmidad a lo * d

e con dicho im- 
de viviendas po
spuesto por Ley

Comuniqúese, pub íques©, s insértese

RICARDO- X
Nicolás Vico Gimena.

Es copia: . . •
Santiago Aíloiaso

Oficial Mayor ce Economía, F

DURAND

Herrero
y O. Públcas •

ROQUE 
: almacén 
tama-rea

CALE ANO: Establecido con negocio de 
con ¡despacho de bebidas en calle Ca- 
752 de esta ciudad, por infracción al 

artículo 59 y 6o de lq Ley 12.830 $ 150.—.
PASTOR VELAZC’O: Establecido con negocio de 
Hotel en' calle Ameghino 699 de- esta ciudad, 
por infracción al artículo 59 de la Ley 12.830 
$ 150.—.

DECRETO N° 4484—G.
Salta, Marzo 30 de 1953.
ANEXO "C" — ORDEN' DE PAGO N9
Expediente N9 8223|52.

354.

VISTO ©1 - presente expediente en el
Cárcel Penitenciaría eleva facturas por raciona
mientos efectuadosf a jefatura de Policía y Oficial 
de Servicio del Escuadrón de Seguridad, por un

que la

MODESTO SULCA: Establecido con negocio de importe d© $ 33.579.20; y atento lo informado^ por 
almacén y ’ despacho de bebidas en calle San i Contaduría General,

DECRETO N9,45|]3—E.
Salta, Marzo 
ORDEN DE P. 
MINISTERIO*  D:
VISTO el decrito N° 3270 de 

ciembre de 1Ó52, 
Dirección Genera 
trabajos de r^plq: 
terrenos ubicados 
San Martín del

30 de 1953.
’-^GO N9 602 D

ECONOMIA.
lEL

fecha 31 de di- 
:e autoriza a la 
a efectuar los

.0 San Isidro v

por el cual ¡ 
de Inmuebles

ateo, amojonamiento, etc., de los 
en el Ingen:

"abacal, Departamento de Gene
ral Güemés y; Orán{/respectivamente, destinados. 
al| emplazamiento de las viviend as Populares pa-
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.ra los obreros del azúcar y construidas por la 
\Fundación Evá Perón; '

■ P’Or ello, * '

El Gobernador d© la Provincia
- : D .e’‘C‘ RETA:'.

.Ai't. -Io — Liquídese. por Tesorería General de 
fe Provincia, 'cqú. intervención de. Contaduría Ge
neral Oo:? favor -de DIRECCION GENERAL DE 1N- 
I^LTEBL. • : ’é oportuna • - :c
cuentas, la. suma-de $. L0-.000.-— (DIEZ. MIL BE
SOS:.MOHEDA NACIONAL), a fin de que co?^ dicho 
imperte atienda les ta batos citados preceder,te
niente con. imputación al ITEM 2— EXPROPIA
CIONES EN- GENdRAÍ - PARCIAL 42— x -creto 
N° 5243 de fecha 21 * diciembre Je 3 9'2.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

. RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es- copia:
Santiago Feliz Alomo Herrero.

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO m 4504--E.
Salta, Marzo 30 c.2 1953.
ORDEN DE PAG'O N° 693 DEL
MINISTERIO DE ECONOMÍA.
VISTO el Decreto N° 3269 de fecha 31 de Di

ciembre de L952, por el cual se autoriza Di
rección General de Inmuebles a efectuar los tra- 
bajos de levantamiento parcelario y poligonomé- 
triccs del pueblo de Chicoana, Departamento del 
mismo nombre como así también delimitar los 

■ terrenos para la construcción del Barrio Obrero 
en dicha localidad;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Liquídese por Tesorería General, con 
intervención de Contaduría General, a favor de 
Dirección General de Inmuebles, cOn - cargo de 
oportuno: rendición de cuentas, la suma de $ 
12..000.— m|. (DOCE MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL) con imputación al Item 2— Expropia
ciones-en general— Parcial 44— de‘acuerdo al 
Decreto N9 3243 de fecha 31 de- diciembre de 
-352. e

Art. 2.9 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.^

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copies-
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO NQ 4505—E.
Salta, Marzo 30 de 1953.
CEDEN DE PAGO N° 694 DEL
MINISTERIO DE ECONOMIA.
VISTO el Decreto N9 3276 de fecha 31 de Di

ciembre de 1952, por el cual se- autoriza a la 
.Dirección General de Inmuebles a efectuar los 
trabajos de levantamiento parcelario y polígono- 
métricos del pueblo de El Tala, Departamento, de 
La Candelaria, como así también delimitar los 
terrenos paro: la construcción del Barrio Obrero en 
'dicha localidad;

El Gobernador. de la Provincia
DECRETA:

Art.. 19 — Liquídese por Tesorería General, con 
intervención dé Contaduría General, a favor de 

la Dirección General de Inmuebles, con cargo de 
oportuna rendición de cuenta, la suma de- $’ 
10.000.— mjn. "(DIEZ. MIL PESOS MONEDA'"NA
CIONAL) con imputación al Item 2 Expropiacio
nes en general— Parcial 49— de acuerdo al De
creto N° 3243. de fecha 31 de Diciembre de 1952.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial - y archives©.

RíCARDn X DURAND . 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcas

DECRETQ W 4506P-D.
Salta-, Marzo 30 de 1’953.
ORDEN DE PAGO >9 695 DEL .
MINISTERIO DE ECONOMIA.
VISTO el Decreto N9 3271 por e leual se au

toriza a la Dirección de Inmuebles a efectuar los 
trabajos de levantamiento parcelado y polígono" 
métricos d©l pueblo de El Galpón, Departamento 
de Metan, como así también de limitar los‘ terrenos 
para la construcción del Barrio Obrero ©n dicha 
localidad,

El Gobernador de la Provincia' 
DECRETA.:

Art. Io — Liquides© por Tesorería General, cOn 
intervención de Contaduría General, a favor de 
Dirección General de Inmuebles, con cargo de 
■oportuna rendición de cuenta, la suma do $ 
10.000— m|n. (DIEZ MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), con imputación al Item 2— Expropia
ciones en general— Parcial 45 de acuerdo al De
creto 3243 de fecha 31 de diciembre de 1952.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, ele.

' RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

; Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcas

DECRETO N9 4507—E.
Salta, Marzo 30 de 1953.
ORDEN DE PAGO. N9 696 DEL
MINISTERIO DE ECONOMIA.
VISTO el Decreto N° 3275 de fecha 31 de Di

ciembre de 1952, por el cual se autoriza a la 
Dirección General de Inmuebles o: efectuar -los 
trabajos de levantamiento parcelario y poligonomé 
Vicos del pueblo de Coronel Moldes, Departamento 
Eva Perón como así también delimitar los. te
rrenos para la construcción del Barrio Obrero en 
dicha localidad;

El Gobernador - de la Provincia 
DECRETA:

Art,- 1° — Liquídese por ^Tesorería General, con 
intervención de Contaduría General, a favor de 
la Dirección General de Inmuebles, cOn cargo de 
oportuna rendición de .cuenta ,1a suma de $ 
10.000— m|n. (DIEZ MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL) con imputación al Item 2— Expropia
ciones en general— 'Parcial N9 46— de acuerdo 
al Decreto 3243 de fecha 31 de Diciembre de 
1952.

Art. 2o — Comuniques© publiques© etc.—

RICARDO^, DURAND.
Nicolás" Vica Gamela

Esl, copia: .
Santiago Félix, Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía; F. y O. Públicas

DECRETO jN9 450.8—G. \ « ,J ■’
Salta, Marzo 30 .ge 1953. .
Expediente Ñ° 5640j53. .. .
VISTO lg renuncia interpuesta.; y atento' lo» so~ 

licitado por Fiscalía de Estado,

El Gobernádor de la- Provincia 
En Acuerdo de Ministros

DECRETA: . . ..

Art. Io —< Acéptase la renuncia presentada por 
la -Auxiliar 6o. de Fiscalía de Estado, señorita 
AMERICA CRUZ; y desígnase, ©n su reemplazo, 
a partir del 19 de abril,-a la actual Auxiliar 6a. 
de la Dirección General de Inmuebles, adscrip- 
tá a Fiscalía de Estado, .señorita JOSEFA VIC
TORIA CEBALLOS. ‘

Art. 29 — Comuniqúese, publ-íquese, insérte
se en. el Registro Oficial y archívese

RICARDO Jo DURAND
• Jorge Aranda 

Nicolás Vico Gimena
Es copia

A. N. Villada
> efe -de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 4509—G.
Salfe Marzo 31 de 1953. „
ANEXO D — ORDEN DE PAGO N° 73.
Siendo necesario proceder al pago- de los gas“ 

tos que originara el concurso poético denominad® 
“Canto a la Unión Argentino-Chileno" organiza” 
do por la Dirección de Cultura y Prensa depen
diente de la Secretaría General d© la Goberna
ción, el que culminará el Io de abril próximo,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Prévia intervención de Contaduría 
General, liquides© por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE .PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E. INSTRUCCION PUBLICA, la suma de CUATRO- 
MIL PESOS M.|N. ($ 4.000—), a fin de que cOn 
dicho importe el señor Secretario General de la 
Gobernación haga efectivos los gastos menciona
dos; debiéndose imputar este gasto al An©xo D—■ 
Inciso I— Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 
1 fie la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND

Jorge. Aranda
Es copia:
Ramón ’ Figueroa

Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia á L Pública

DECRETO N9 4510—A.
Salta, Marzo 31 de 1953.
Expediente N° 10,825|953-.
VISTO lo solicitado por la Escuela de Auxilia“ 

res Sanitarios “Dr. Eduardo Wilde"; atento las 
necesidades del servicio,

El Gobernador d© la Provincia
D. E C R E T A :

Art. Io — Desígnase con l (una).hora semanal 
en el Curso de Instrum©ntadora al Dr. JORGE 
barrantes.

Art. 29 — Desígnase con 2 (dos) horas sema- 
najes,-¿n la Cátedra, de Parasitología y Bacterio
logía" al Dr. JOSE DÍNNA.
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Art. 39 — Desígnase con 1 . (una) hora semanal | .
en la Cátedra de Física y Química al Dr.. JOSE , en- el Registro 
DANNA.

Art. 4o — Desígnase con 2 (dosjf horas semana
les en la Cátedra de Bromatología y Fisiología 
al Dr. JOSE DANNA.

. Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
> Oficial y archives®. •

RICARDO J. DURAND 
Waldér Yáfíez

■ .Ah/ 59 __ Lb Muí
pondrá la, ornamentación, é iluminácicn del Mo~

icipalidc?;V Cespita!, disto

Aft. 5° ‘— Desígnase con 2 (dos) horas sema
nales en la Cátedra de Zoología General y Es- 

- pécíaf aí -Dr. RUBEN L. ALMEIDA.

í Es copia:
j Martín A.
j Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública'

Sánchez

numen lo al General Jcsé de San
Art. 6.0 — Comuniqúese, pub.líc 

se en el Registro Oficial y archívese.

Martín.
uese, insérfe-

Art. 69 —1 Desígnase con 2 (dos) horas semana 
les en la Cátedra de Bromatología (Inspección 
de • Carnes y sus derivados) al Dr. RUBEN L. 
ALMEIDA.

DECRETO W 4512—G.
Sodta, Marzo 31 de 1953.
Debiendo ausentarse a la zCapital Federal a 

fin de‘concurrir a la conferencia de Ministros de 
Salud Pública a realizarse en dicha Capital, •

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de G<

- HIC-ARDO Jc DURAND 
! Jorge Aranda

obierno, Juetici a é L’Pública

Art. 79 — Desígnase con 1- (una) hora sema
nal en la Cátedra de Zoonosis parasitaria y/ Zoo- 
nosis microbiana o por vi^us filtrables al Dr. EN
RIQUE SPlNEDEto

El Gobernador- de la Provincia
. DECRETA:’

RESOLUCIONES DE LOS- 'J
wrisTÉRios , 7

:Art.. 8o — Desígnase con 1 (una) hora sema
nal en la • Cátedra de .Botánica al Dr. ENRIQUE 
S-PINEDE.. -

‘Art. 9a — Desígnase en carácter ^ad“honorem" ’ 
Director del Curso de Nurses, al Interventor de la 
Sociedad ¿e Beneficencia de Salta/Dr. ANTONIO 
SOLA PAULUCCI, .

Art. Io — Encárgase, interinamente, de la Car
tera de Acción Social y Salud Pública, al señor 
Sub Secretorio de dicha Secretaría de Estado, 
•doctor don PABLO MESIPLES, mientras dure la 
ausencia del titular.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

RESOLUCION N? 889-G
de 1953 •

Expediente N<M049|52
VISTO el présente expediente en el que 

Jefatura*  de Policía de la Prov 
un grabador

lo de 5.000;
iéctrica de d1

Salta, marzo 27

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

la adquisición t de 
memófono, al prec 
a la Reál Radico 
ción; y

incia, solicita 
de alambre -
Con destino 

cha Repai’tO

Art. 10. — Desígnale Director del Curso de Ins
pectores 3e Higiene, al Dr. RUBEN L. ALMEIDA, 
e-n ‘ carácter de "addionorem".

Es copia;
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, histicia 6 L Público

CONSIDERANDO:

de fecha

Art. 11. — Designes® en carácter ’-'ad-honorem" 
pireatara del Curso de Asistente Social, a la Se
ñorita MARIA ANTONIA FIGUEROA.'

Art. 12. —''Las designaciones mencionadas, en 
íü?. artículos anteriores, serán a partir d®l día 
19 d® abril próximo-, •

Art. 13. —- Los haberes pertenecientes al perso
nen nombrado .en el presenté -decreto deberá aten 
dc-j-se con la partida correspondiente que para 
el pago ae Peisoqal Docente pié ve ®1 Presupuesto 
en vigor en el Anexo E— Inciso I— Item 6.

Art 14. — Comuniqúese, > pub-lí-quese, insértese 
.en el R-g*stro  Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND
Walder Yáñez

DECRETO N9 4513—G.
Salta, Marzo 31 de 1953.
VISTO la no-a del señor Presidente de la Fi- 

j liql Salta del Instituto Nacional Sanmártinianr 
jen .-la que invita'‘al Gobierno de la Provincia c 
: los actos g realizarse el día 5 del corriente, ®r_ 
| conmemo:ación ¿el 135° Aniversario de la Bata! 
! Ila de Maipp; y considerando que es un debe.-. 
’ .ce los Poderes Públicos y de la población en 
• general recordar y celebrar dignamente un acón*  
^tecimie-nto histórico tan decisivo para la causa dé
la independencia dé Chile y ¿e la Argentina ’ 

spe-á cimente ®n los actuales momentos en que'' 
la visita del Excm-p. señor Presidente de la Na
ción al país hermano ha promovido un afectivo 
y cordial estrechamiento de las relaciones ar~ 
genüno-chik-nas; . . / '

Que por resolución -número1 .037,
12 de diciembre c.eV año próximo pasado, se 
luioriza a. la Di-reC;
u llamar a cqiic;
Casas del ramQ,

Por ello, y alerto a las observaciones .for 
ruladas por Qon
-meia a fs. 3 ,de

ción .Ged®rai c© Suministros 
i'rso de precios, 
para dicha adquisición;

i taduría Gene* ’ : 
estos obrados,

31 Ministro de Gcj
RE

bierno,
S U E

entre las

di de. -o

Justicie e I. 'Pública
L V É to ‘ •

Es copia'
Martín A. Sánchez

• Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

filo,

Io -- Dejar sin
ios autorizado, mediante- resolución - núme_. . 
o 837, de fecha L 
jdp a la DIRELI

NISTRO DEL E£
de ún grabador 
destino- a la Re 
de Policía de la

2? — Dése al Libro de Reso/iciohes, Comu
niqúese, etc. • í

81 cbnCuxso de pre_

.2 de diciembre próximo pa-
AJ. DE SUMI-CION/ GENER

>TADO para, la adquisiciói.i * 
de alambi’g memófono -Con

>-hRadioeléctiica de Jefatura 
Provincia. . ;

DECRETO M 4511—A.

VISTO la Reáalucicn N° 154 de 17 de marzo 
/el corriente- año, dicada por la Intervención de 
la Sociedad de Beneficencia de Salta; y atento 
a Ips motives que la fundamentan,

El Gobernador de la Provincia
E T A : -

El Gobernador de la Provincia
D E, G R E T A :

JORGE ARAÑDA -

19 — Adherir a los actos conmemorativos
5o Anive.sario*  de la Batalla de Maipo,' 

abril de 1-818, - programados por 
¿el- Instituto Nacional 

en 
del

Sanmarti- 
•el Parque
Procer, a

de flores na.

' b'ada el 5 •/# 
FíLtol Salto

i y qUe se llevarán a cabo
Sen Martín al pie del Monumento 

¡ha-as II. .-
> Art. 29 — Deposítele una palma
¡túzales ccxi los emblemas de- la patria, cOmo ho~ 
¡ menaje del Gobierno -de la Provincia en el Mo- 
¡ numento al Libertador. .. .
i Art. 3o — Jefatura de Policía dispondrá la for- 
hnaci.-fn del Cuerpo de Bomberos o: ‘horas 10.3C
• en el Parque San Martín ¿el día señalado c 
fin de .residir los honores de práctica.

I AH. 49 — Invítanse_a las autoridades civiles 
mírtotres !y eclesiásticas, magistrados, legisladores 
funcionarios provinciales,-nacionales y comunales 

Desígnase Médico Interno dé'l Policlínica : cuerpo consular, ascóiáCióne-s, sind: satos, repre- 
■j-seatacione$ de la prensq) y muy especialmente a’’ 
-pueblo, -a cúncumr a los actos patrióticos que 
t ¿é realizarán tol día 5 ¿eV actual en el lugar dis- 
;pqe¿;tQ eh ^fes^tg décxstg.

,D E CR

■’ -Art. Io — Apruébese 
fecha 17 d;

la Resolución N9 154 de 
marzo del año en curso, dictada por 

la Intervención de la Sociedad de Beneficencia 
/.£ 'Salla, y cuya parte dispositiva establece: 
•" 19 — Desígnase1 Médico Interno del ■ Policlínica 
"‘del Señor del Milagro, al Dr.-JORGE BARRAN’ 
,J TES,- mientras dure la ausencia por licencia 

(23-de Margo al 7 de Abril).del Dr. Julio íbañez. 
" 2-Q. X r ' " * ” * ■ - ■

del Señor del Milagro, al Dr. -VENANCIO GUA- 
Dl’DAGUN. mientras dure , la ausencia por li“ 

O cencía (19 de Margo al 14 dé abril, ¿el Dr.
Jo?é Raúl Aráoá". .

Es copia
A. N. .Villael< 

jefe de Despachó
a
de Gobierno; J. él. Pública

RESOLUCION N9
Salta, marzo 27 de 1953
Expediente N°
VISTO el presente expediente! én q! que la

890—G

5576|5¡

Esqueja N.odturnt d-e EMtudi-o
"Dr. ' Hipólito IrigOyen 
a fin de -dictar clases los días

?-ras de los nuevos programas 
Ei el período

il aumento de; h 
en*  vigencia par 
en Curso,

Por -©Ro,

solicite
Comerciales

a •aütoiizaciói.fc 
sábados. dado

lectivo del año

I Ministro de Gobierixo, Justicia © L 
R E S U E L V E¡:

Pública,

• 1o — AutoTiz1
- ESCUELA NOCI ¡

CIALES. ^R.; HIPOLITO . IRIG 
.b^r afeéis los dicte sábados

A ' ' '

•ir g la DIRECCION 
irúDio
OYEN",

URNA DE ES
DÉ LA 
COMER 
a dio.

en dicho .Esta.,
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blecimUnto-, debido ccl auménte. de horas de
dos nuevos programas a regir en el presén
te. año .lectivo. i

2° Dése al Libro de Resoluciones, comu ' 
níquese, etc.

: JORGE ARANDA
Es copia

A. N. Villada . '
. jefe -.de Despacho de Gobierno, J, é. I. Pública 

RESOLUCION N«? 891—G
Salta, margo 30 de 1953.
Expediente N° 126’8(53. '
VJSTO este expediente en el que F’sca’ía 

de Estado solicita provisión de diversos' 'útL 
les necesarios para é‘l funcionamiento de 
dicha? Repartición;

. Por. ello,

Él Ministro de Gobierno, justicia e I. Pública
RESUELVE:.

• Io — Autorizar a fe DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS- DEL ESTADO a . llamar a 
licitación d© -precios para la provisión ’de 
los elementos que se detallan ct CoiítinuaaióíV 
e.oh destino a Fiscalía de -Estado

2 frasco de tinta azul negra
1 frásCo de tinta roja

6 dbc. borradores de lápiz "Dos Bandera"
8 doc. borrador®s de tinta "Dos Bandera"

10 cuadernos tapa 'dú,rá para recibos pa„ 
ra 5 Ministerios, 4 judiciales y ’ 1 para re” 
Cibos varios

2 reglas graduadas de 0.20 o 0.50
4 ovillos -o carreteles hilo para Coser 

pb dientes
1 tijera para cortar hilo

• 3 Cajas de broches fastexfer
2, cajas dé alfileres ■
3 cajas de 'Clips '* ■
5 cajas de broches Bosfích' B-8 Fástehe?
1 tintero de 1 s-olo Cuerpo Escritor ;

12 resmas papel para notas
’24 resmas papel ’Manifold

6 docenas de lápiz blando negro .
55 b’pcks para borrador chicos
10 E’ibii-ofa’tos tamaño oficio-
6 pliegos de papel secante

. 8-porta secantes . ;
3 frascos de- Unta para sellos

z4 c-ajas de papel carbónico
24 pliegos papel carbónico grande

1. máquina para sacar púntá de lápfeés
I resma papel romani

12 -cintas para máquina, fijo
500 sobres tamaño oficio . . •-

. 500 sobres tamaño Cartee
1 bíock almanaque "Eureka"
2° — Dése al' Libro de Resoluciones, 'Comú 

níquese, etc,

JORGE ARANDA :
Es copia

A. N. Villada
jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Públifea

RESOLUCION N° 892—G
■ Salta, marzo 31 de 1953.

Expediente N? 5'614(53. ' . '
VISTO este expediente.. en el que la Diw 

j-éA-efón Géneñal W 'Wbu'ehs ’ do ’MdnuWfsL

des “dé Salta solicita“provisión de diversos afe 
tículos- de librería; por un importe ” total dé 

JF 3.3'02 .-30', con Edésti^p. g- la Casa Central
y . filiales “del ...interior;

El Ministro de Gobierno, Justicia e 1. Pública 
L RESUE L'V.E:

- 19 — Autorizar a •-la‘ DIRECCION GENE-(
^RAL DE SUMINISTROS a llamar.a licitación d¿ ' 
.precios para la provisión de los siguientes 
artículos de librería, con. destino- o: Iq DireC_ 
•ci.ón General, de. Escuela de Manualidades 
de Salta y sus filiales del interior:

60 cuadernos tapa . semidura de- 100 hojas :
60 lib'.os para inscripción de alumnos d’e

20 hojas
’50Ó libretas * de clasificaciones
100 registros diarios de 10 hojas.

3 libros de 100 hojas movibles Con tapa 
"timbre azul" ' .

] 00*  talonarios de 1’eCibos para Compras
2 resmas de papel Copia fino
1 resma de papel de máquina blánCo 1L

■ "éo - . .
10 libros" de una -.columna 2 manOs

100 carpetas para archivo Con espiral -
100 lápices Eureka N° 2 - • ; '

50 lapiceras comunes •
50 gomas de borrar lápiz - tinta ‘'Eureka"

100 tiras de papel secante
5 litros de tinta azul negra MPeÍíkan"

200 hojas de papel de’ envolver, blanco ’ta» 
maño, grande

100 plumas comunes

1.00 sobres tamaño carta forrados • telados
100 sobres de 34X24 Cms. impresos

1 Caja .papel Carbónico tamaño ’ oficio mar 
ca Sílvérplan

] caja papel carbónico para plañidas"' mar 
c-a Sílvérplan. >

5 rollos papel para máquina de • Calcular 
de 9mm. ’

12 lápices de tinta lila

24 lápices de tíijta azul rojo- importados
6 frascos tinta para se-llós azuT

2 frascos cdla tfemiliqu-ída mjayea Pelikan 
de 1 litro c|u..

50 Cuadernillos d© 10 hojas para . cOntabL 
lid’ad. en 3 Columnas

2 ’blbck papel borrador tamaño oficio
2 blnck • papel »tamaño ’ esquela 1
2? — Dése al Libro de Resoluciones, Comu 

níquese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia:.

■ t&rnén • ■ .: ■ -
Oficial- Mayor de Gobierno, Justicia -é I Püblic©

RESOLUCION Ñ*  893—G
Salta, marzo' 3 T' de ’ 1953.
Expediente -.N9 . 561.5(53. • '
VISTO la ‘Resolución N*  862 de fecha : 24 

•de febrero ppefe, - por la: qué -se 'fija ^s-’ feú
chas ■ dé -’matríc-ula's ’ é iniciaCióíi-. de ‘Clases'-pa 
i’a el próximo “período escolar - éñ -su EsCue,-. 

’la de Mánualldadéé ’y ‘ sus ‘ Filiales; y- atento 
á la’ ilota * dé•’ 'fecha 25t delumés ^n'^cuirso, 
d© dfe'ha esquela; ’ -

El de . Gobierna, Justicia ©- L
- RESUELVE-’: -- -j'-

]9 — Rectificar la- fecha de iniciación de 
Claces en la ESCUELA 'GENTRÁL DE'. MANUA 
LIDÁDEfé, debiendo ser' la misma- á\- partir 
del día 7 de abrifj prójimo, y nó? con fecha 
6 del mismo mes, Como se consignara en da 
Resolución N° .862.' .. .

2° — Comuniqúese, publiques©, dése .al LL 
bro de Resoluciones y archívese.

JORGE ARAÑDA '■
Es copia: . .
Ramón Figuerpa

Oficial Mayor Interino

RESOLUCION N*  894—G
Salta, marzo 31 de .1953 , - ~
Expediente N^ 5605|5>3.

’ VISTO este expediente eJt el que se solici_ 
ta la publicación, sin cargo, en el 'Bófetín Ofi 
cial de las resoluciones recaídas en ¿xpe_ 
dientes . Nros. 1675—R,_.. 1-748—E, '1672—V, — 
1676—1, 1690-.—M,. 1644—C, -1691—A, 1674—N,

• 176'3—W,
El Mmistro de Gobierno, Justidá § L Públfea( 

RESUELVE:

l-o '..Aufótizar-. al BOLETIN- OFICIAL a., pu 
biicar por una so-la vez, ■■ sin' .'Cargo, las reso
luciones recaídas en expedientes NrOs. 1675. 
R 1748—E, 1672—V, 1676—Rz 1690-M,- 1644_ 
C, 1691—Á, 1674—N, 1763—W? de la Delego. 
Clon Miiísra Nacional.

2° -r- Dése, al Libró dre Resoluciones, 'comu 
níquese, etc.

JORGE ARANDO
Es copia: I
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, JusHcto é L PúblW

SES0LUCIOÑ Ñ*  196—B
■Balta, marzo 30 de 1953
Lfepedienté N^ 15035(1952- y 1086(MI 1953.
INSTO 4o - actuado en los expedientes dél 

rubro y conforme a lo informado por DireC... 
eión General de Rentas y Contaduría Gene., 
ral de la Provincia, Corresponde disponer la 
anulación de .las Bofetas de Contribución 
Territorial de las Partidas Nos. 585 . y 345 de 
les Departamentos db Rosario de la Frontera 
y General SaH Martín, correspondiente al 
año 1943, pOr las sumas de $ 81.— y $ 836.—, 
respectivamente, confeccionadas a nombre de An° 
qrla Cacares de Mesa.y 7> m : Carain cl-> Nazar:

Por. ello y atento a lo dictaminado por el 
ñor FrCát de Estado
El Mimstr© d@ Economía, Finanzas y O. FúbHeas 

TR:E SBTLVÍ :

ló — Anular las boletas de Contribución TéK 
raterial de fes JfertfeaS Ños. 585 y. 345, • de los 
Departamentos de Rosario de la Frontera y Ge- 
néral Sos? Martín, correspondientes, al año 1948, 
por fes íüma^ de $ -31.— y $ 836.— - respectiva * 
mente, confeccionadas a nombre» de.-doña Angela 
Cáceres de'-Mesa yicnña- Juana Caram-.dd Nazqr.

2V. —■ .Comuniqúese, ’publíqües.e, •insértele <en el 
Libro dé Resoluciones y arcEívCse. .

.. NICOLAS VICO 'GIMENA
• Es copia: . /'

Santiago Féfe 'Alomó Heném ’
* Oficial Mayor :de tícónomía, ~"F. “y; -O:.’W-bfeas
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RESOLUCION W W7-^É.
'S’alta, MaíSb 80 'de 3r953i -
Expediente N<? 282—B-953.
VISTO este expediente en el que correncias ac- 

'Wcibnes.^por las qife Dirección General de Ren
tas -soMciia. anufecion de ia Patente NQ 128 
Departamento - de1 .La -Ca-ptel, correspondiente al 
áñp_4^47,:«cQñfeccion.<^d€i; a Tioínbré de Gustavo A. > 
Bollinger, por su profesión dé Martiliero, :pór la

1-9 -Anular -la Patente N° 128 del Deparla- 
físento de La Capital, correspondiente al año 1947, 
eonfécc'.on«láf a nbíhhTé- dé GustttVb A. Bolíinge-r, 
en concepto de su profesión de Martiliero, por la 
4urmr de-, $ 70.—.- 

.g...Dir-^cpóii-i:G®neral de -Rentas, a sus efectos-. 
Comuniqúese, • publíquese, insértese éii 

el- ¿Registro Oficial yc-archívese.

'NICOLAS VICO GIMENA
Es' étí?3ití: ■ .
-"sBilÁGO FÉLIX ALO'ÑS© fíSÚSEBÓ 

tificíé Í&tyoí M., Sé £éetomfe. É. y &. Pública^

faltar Marzo 30 ;¿é *1SS3.
invpMUúte N9 13W—Í--958.'- • •- ' ‘

VVISTO élvpédido de provisión- efe útiles y Mífc 
teqrafes diécésdrio's a lá M^padrti-ci-áii, ídrmúladó per 
Diréceióíi -Général dé' í&mueb'lés,

.. : C R E..S U É L V E :

— AdtoritOr & Biréseióh ¡Se-hera! de Sumí- 
ñisiíós q llaíúUr' a Concurso’ dé precios entré las 
eásisá’rísl ramo; para !a provisión de útiles y fná- 
ferié®s' según detallé -dé fs. 1|2 déi expéáiWte. 
cxrrib'a' ci'ttáó; don destirió tf'Diréccícn CfeñérSÍ áé • 
Ihrúuébiés.- ''•■
--■go —. -Comanígitést; públiqúSsé, íns&'tesé <n el- 
Rostía Glicfcíí’y arctóvW'

2.2 2... NICOLAS: VICO gímenA 
.-•Eñ... copia:-

Afoftss .Hé»ém
; ,ÍÍ;lGte!.-..-Mí3y®---da Essboñiíá,.. F. y- £>. Públic-aí

í .*  •. * • • >5 - - r *

’óq iá cáncilacióh dé boletas de Contribución Te~- 
rriíofid], coiiéspondient^s a los inmuebles ¿¡fe 

'suu propiedad ubicados en el Üepartaniénto dé
■ Cerrillos y, ’

.ÓÓLNSlbERANDOf'

_ . Que^ la pré.S£mte ilicitud- hál-lasé comprend-idd

Cerrillos Año 1951 $ 325.—

cí

Partida NQ 81 Dpto. Cerrillos Año -1950 825
Partida >19 81 Opio,
ParW Ñ°’81 Dptb.^Cé.rríllos Año 1952 $ 1.143.75

29 — Tome razón Dirección General de Rentas - 
y pase a Contaduría Géiféral &e la 'Provincia 
sus -eiectÓ-s.

30 — Comuniqúese, publiau-e-ss, 'insértese en 
Registro Oficial y archívese,

. NICOLAS. VICO GIMENA
Es copia:

el

"Salta Marzo 3:ü de 1953.

de Contralor de y Abastecimiento sblick-
ta la provisión ?dé núl b-fempláres para "Efe" 
^'.oración IndagW.Oriq'', copiarme a la muestra qúb 
■ad^rmta; /’ ‘ ■

Pór eüo v afenfe -a lo disputó por decreto 
&9 1457810,

■ R É.S-.V ELf E-j

1<s . L_ -Aufomáí’ .-eÉffiEcC’dN GENERAL DE 
SUMINISTROS afelamár q concurso de precios .pa
ra la provisión efe dos -Mil (2 .#00) éjémptarés pa
ra- "^feisrdbpón. indagatoria”, dé . cbéfetórdád’ a 
la muestra que- corre agregada al expediente arri
ba citado. ’ :-

29 — Comuniqúese, pphliqúé'sé) insértese en di 
Registro Oficial y archívese. *

NICOLAS VíCÓ qíMÉNA
fis copia:

Oficial Mayor dé PúSiiCáí

SgSÓiNGIÓÑ INó 20-L-E. : .
Salta, Mano 3Ó 'íie 1953.
Atente a las. faltas de asist-ncra incurridas por 

WÍ&SiSs feMiéíi Séñeibl Sé K'HlueblM, .

El Lfeáístro de Écfenomiá, Hilanzas y Ó.-Públicas 
R-BSUÉLVE:

!<? _ ApíW la§ sifuiStités súájiéiísioñes ja íes 
&ifipl8aéoé' dé Úiréiíeidii Qénéráí Úé fnrrtúébWi 
que a continuación se detallan:

‘MARIA A; B. DE- MARTINEZ un día de suspen
sión — Faltó con áyiso día 4 dé f-ebr^o ppdo. 
acumula una falta con aviso de^ mes de enero. 

CAÉiéÑ V. DÉ' GAÉDGNÁ — Un día de suspen
sión •— Faltó días 10 y 11 d& febrera p.- -pa~

BEATRIZ EISCHLER ■— Un día de suspens-ió’ñ —- 
Faltó con aviso día 2-3 de febrero -ppdc. acu~ 
muía una falta ‘con aviso del mes de eñfero.

GEORGI-NA SÁR.AVÍA .Un día de Suspensión 
faltó cOn aviso día M febrero ppdo., acürhu 

la una felfa con. aviso deí rifes de enero.
2° — Comuniqúese, ptiblfqüésé, iméitése en el 

’R'églWo Oficial y arcÉfeese.

. ÑIGOEAS’ VICO GIMENA
JES*  .

rexi®' rieFF&’Of
Óñéial Misytír d^-.EédnfeíS; f. y Ó. KiBiiéas

RESOLUCION--N? -2(?2A4. • - .-:• * -
Salta, Marzo 30’ de' Ú53.
Espediente N° 1201^-1—353.

■par el que Dirección‘ VISTO ' esté expediente

FÚb^eo«
R E;S U E L V E: -

1° — Autorizar q DIRECCION GENERAL DE 
*023 ZTi <2 lilÁckJ CrJJlX'XX' iO r ■

la provisión de sieto
al siguiente persoW2dé servició fe Dira.c-, 
General de inmuebles:
LUCIO CRUZ. . .
TEOFILO GANÑA

(7( uniformes,
lino 
ción

¿MIGUEL A. MONCÓRVO
LUCIANO FIGUERÓA. - . . ' ....
RAFAEL CASTELLANOS
TOSÉ vfflútóBO. r

— Comuniqúese, publíquése, insértese én el

■vtóó GIMENA'

29
Registro Oficial y archí- r

ÑÍÓOLÁS
6s

Santiag.3 Félix : Alomó ííerreiío’ 
■Oficial Máycr de. -Econurníá,- F. y ’O. Públras

RESOLUCION N° 203—E
Scdig, Abril 1 de 19'53.
Expfedñénté Ñ9 5368|C|52 y Agregado 

53.-7-
VISTO estos expediqntis en los que

actuaciones relacionadas

N° 377 ¡C|

El Ministro dé.Beonomíü.
res’ u

Io — Autorizar al sqñór Miguel- Afgel Cruz,
Fracción

-qué extraiga dei referió o Lote, durante el trans~

Comuniqúese, xublíquese, insértese eú el
Registíro ©ficiál ’ y aréhí zése.

NICOLÁS VICO GIMENA

Públicas

BESOLÜCÍON N? gá’^E;-
Sálte, Abrfl -1- de- 1S53. ' 
¿speáeíífe- N¿ 13S5—R^9S3;

Par c£lo, atento a 1<|i resolución N° 20 de la 
ñftiñbhddd' Dlrdócróñ-’ yj -ñoiñfeídq Dlréócróñ-’ y á ío dispuesto -eh ’el Art. 

.-..*Í3M  i:i». h):- ¿é la-tes- 113S, -
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El Ministro de Economía, Finanzas y Ó ..Públicas . en el-Registro*  de?. Profésíonales’debConsejo Deon-
' - RES U.É L V É- : •• .- . .'. í tológic.o de -lá; Provincia; de acue¿>doz.al\ ¿Decreto

. ■ ' V’;.'. .... ■ - 1 Provincial. _¿N9 .43621-53.--':r. ■ .
19 — ;Aplicar dos (2) -días de suspensión a. fe j ~ - 1 - - - ’-L

émptoadáT dé "Dirección-, Generad 'de Réntas, ' se- í
j.".-. . -. ..• j A-».'—Sarita MAGNOLIA-CURA, --por -las razones, anotadas 1
: ■ ■ r .i' ■ r ■. .. . I . ■: k- precedentemente.- q-.. . ’ / ’

_ 2o —.Comuniqúese, publíquese, insértese ©n. el Es copia:
"Registro Oficial, ¿y-.-archívese. , ...

- NICOLAS VICO GIMEN A ’
-.Esjcopiai '' ;;L.v v. : -•

Santiago F'élik. Alonso Herrero
Oficial Mayor de, Economía, F. y O; Públcas,

ffiSOLÜClOÑ‘;N°- 23€S-A; • • .
Salta, Marzo 31 de 1953. - -.-•••
Expediente N9 10.803)53.
Visto lo: inscripción d© título solicitada por la 

Srta. Mercedes María - Ova-lie, habiendo presen
tado la mismo: el con espoñdiente certificado y «1 
derecho arancelado, - •

El Ministro d® Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESU ELV .E;

19' — Autorizar - la inscripción $e la Srta. MER“ 
CEDES MARIA -OVALLE,. cOmq Enfermera, en el 
Registro ds Profesionales del Consejo Deont.ológi- 
ca.de la Provincia. t • /. . ■ ..

2o — Comuniqúese^ publique.se, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. .

WALDER YAÑEZ
Es copia:

. Martín A. Sánchez . z
Oficial Mayar de Acción Sacia! y Salud Pública

HESOLUCLO'N..ÍN° 23S6—A. . . ... . .. .
Salta, Marzo .31 del 9’53. ..... ..
&5>ediejite N?. Í0.743|53.. .... .
.jr.sto lo solicitado por.. el señor Eddy César de

la .forda; atento a que. el mismo presentó cerii- de Salubridad -solicita s
ífcaJo dé Badúller e^edido por el Colegio-W ' C1-regio de ’.u¿^ ■•¿áqu¿a^Remington h&htóérd N° 
clona! de Salta y demás requisitos reglamentarios zUi32852; aiento- a ic¿ actuaciones producidas,

n Ministro fe Acción Social y Salud .Pública
5 : ' R E S Ú E L VE ‘‘ ' ”

.19 — AUTORIZAR la inscripción del señor 
EDDY CESAR DE 'LA ZERDA’, eh carácter-’preca*  
rio- domo ‘ Agente de Propaganda • Médica, de- 
bitírdo dar 'cumplimiento con el articulada 'dtí De-' 
•crefo il° 4362 'de fecha 20 fe marzo de -1953.
~ -’2°- — Comuniques^, publiques©, insértese en ©1 
Registro de- Resoluciones' y archívese.

' WALDER.YAÑEZ .
Es copia:

' Martín A. Sánchez
OfieíaJ Mayor de Acción Social y Salud Público

RESOLUCION N<? 2367—A,
Salta, Marzo 31 de 1'953.
Expediente N9 10.828)53. ■’ ; •.
VISTO la solicitud dé' inscripción presentada 

por el señbr Renán FiguerOa, atento' a que el 
mismo presentó el certificado conre-spondiente, el 
derecho arancelario y demás requisitos reg-lamen- 
teíos para -hacerse- acreedor á 10 que solícita,-

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
R E S U E LV E :

. ,1o — Autorizar la inscripción del señor RENAN 
FIGUEROA, cw Agente fe píQpagaxy,iq Médfeú,

29 — Comuniqúese, publiques©, des© di Libro de 
! Resoluciones,., etc.'.

RESOLUCION N° 2368—Af
Salto,- Marzo 31 -de . 1953.' * ''

’ VISTO la Resolución N° 2355 de 23'dé marzo 
. en curso,- to. i solicitado. * en.;' nota ’ :de - fecha' 24 '.del 
mismo mes’ por ’lá Asociación' de Trábajadores 
de la Sanidad Argentina’ (Filial Salta); y atento 
a los motivos enunciados en la. misma,

| Eí Ministro de Acción. Sctícd y Ssslud Pública 
RE.S.ÜELVE: • /

'WÁL.DER,-YAÑEZ

Martín A. Sánchez / . . ' . n „ .a,.,,.,
■ • Oficiál Mayor de Acción Social y Sania Púbiú» ; ' rovüKia - - - o

-19 „— -Dejar, sin--ef ecto’'la- • Resolución N9 2355 
dé-fecha) 23 de marzo actual. ' ■' - - r

2o —--Adscribir a lá Auxiliar-4o -—Enfermera— 
de la- Oficina de Paidología—:-dé - la Dirección 
General de Salubridad, señora SERAFINA LL. 
DE LOPEZ. CROSS, a la Escuela .fe Enfermeras y 
Enfermeros "CRUÍDÉL SACRIFICIO EVA PERON", 
durante el período lectivo.

39. —< Comuniqúese; .'publiquVs.e.iLdéSg al .■•Irí-bró'- 
de Resoluciones,, etc.—; ... ■ 5

- . .- v. WALDER YAÑEZ.
.Es--copia:. . . .

Martín.- A., Sánchez.:. *- : ... ■
•DíickxL Mayor de. Acción. SoeiáL y-Salud -Público

fi-ESOIUClON W9 -^S—A... ■ ■
Salta, Abril 7 de 1-953*.  ‘ •
Expediente Nó 1254)53. •
.VISTO éste expediente en”él que la. Dirécdión ~Noroeste, y’-tí "I . ’ri

se'. deponga el iRicardo ' Liendre. — Otro si digo:

El Sub-Secre tarto de Acción Social y Safed 
Públicq Interinamente cr Cargo de’lá Cártera 

RESUE L*V  E r-;' ‘ • '• ' •

í 19- — -Autor-izar-a la.. DIRECCION GENERAL-DE' 
SUMINISTROS DEL ESTADO a llamar a Ooncur- - 
so' fe’ Precios dé cóL'fdrmidád ’a fe é’sfábTecidó- 

. en los decrétso 14578|49, 1406|52 y 2284152, para 
’ el arreglo de .una máquina, de. escribir Remington
PlaniHera, perteneciente a la.. Dirección, General. 
de Salubridad. < ., . .

' 29 Comuñíquss, publiquése/ dése ál Libró’ de 
Resoluciones;, etc;— * ;

. •.. PABLO MESPLÉS ’
Es copiar • •
Martín A Sánchez ,

Oficial Mayor de'Acción .Social y áfefecT"P'úfeiícr/ 

ffÉSOUiCIÓN. Íí° 2Ü7Ü~-A. ' ■ J' L . I ’
Salta/ ABril 7 de.1953,. '' ’
Expediente’K?. 1 Oí 866)53,
VISTO, lá solicitud d& inscripción ‘ presentada 

por el -señor Félix Blanco; atento a que el mis- 
mO’-. presentó el ceNiflctído como -.Agente de Pro-, 
pagando Medica, expedido por- la Secretaría de 
Salud Publica d'e la Nación; ql< d.ere&ho./granee- 

.-Lorio, y demás., requisitos^.rc'glarrxentaiqs.rpgrs su 
insoripcip# procesional, •<. -

El Sub-Seoreiári-o de Acción Social • y' Salpfe .
Pública, Interinamente cc cargo, de ..la Cartera

’ ‘ RE S U El V E : " */

' .19 Autorizar la inscripción--del -señor FELI-X;-
- BLANCO, como - Agente de Propaganda * Médica- 

en eL Registro de-Profesionales deDCons^jb Deon¿ 
i toíógicb de la Provincia, de acuerdó' ab décrtío

2° — Comuniqúese, publiques c-, dése al -*Libró j '• 
de Resoluciones; ©te. —

PABLO MESELES
Es «copia:. . . ........
Martín A. Sánchez . • . ’

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

■ EDICTOS DE MIN AS ::
N9 9084. — EDICTO DE MINA Exp. N° 1961.— 

‘T/'-’La Delegación de la Autoridad -Miiiera de 
la Nación-, notifica’-a -los -que , Fe consideren -cari 
algún derecho par® que lo hagan valer es forma 
y dentro del término de Ley, que se - ha. presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dice así: Ricardo Liendra, domiciliada 
en Deán Funes . 330 de esta ciudad, e.xpgn’¿: /.Que 
por ante esta Delegación,. s@ de curso1 g la scl 
licitud ele DESCUBRIMIENTO DE MINERALES dé 
Ira. categoría mineral, de Mica, El yacimiento se 
encuentra ubicado sn ©1 paraje denominado. h'AL«?; 
TO MICÍiI" — zona de Chuscha ■— p-ktri: j. Ver 
cochuya, Departamento de Cafayate, en .propia 
dad de la Sra. tLfe Vda. de .Plaga,.- domicilio2 
en Yacochúya (Caí ay ate) En terréngs ,£ih labrar 
cercar ni cultivan. — Se toma como apunto de rc«' 
ferencia el puesto denominado "'CUEVA DE BRU” 
NO-' - situado'’ .éste' al'••‘norte de 'Pozo ’fífavó :más ó 
menos. Sé ' adjunta muestra de mica, estando sL 
tuada sobre úna recta que parió del punto de ré*  
ferencia (Cu&ya dé Bruno) indicado. '6.3° rumbo z 

í -900 metros del punto de- refefengia.

denominará l'17. de Octubre" R. Liendra.,. 
cibido en Secretaría hoy 21 de Octubre 19.52,,.b.Qrt 
ras JO y .30 — Neo. — Octubre 22¡B52. _ Ténga
se por hecha la denuncia'.y*,  por registrada fe. pr^, 
senté manifestación, por presentado y constituido 
domicilio; Para notificaciones’ eñ secretaría señeu 
lase.los jueves de cada semana o si-gufenfe há-

■ bil en caso de-feriado;'—rP.or..:hecha-.fe':ihiqnffes^ 
taci'ón*  dé 'Descubrimiento d-s lá mina de .-Mitía, qúi 
se denominará "17 de Octubre"-en tí Deparfem&n/ 
to de Cafayate, lugar Alto Michi y por <cqmp.qñg-; 
da la muestra del mineral 'descubierto.’ LL/ Pch'é 
a DptO. de Minas. Ou'tes., Señor fefé: Párq .Ia ins~ 
aripción gráfica en el plano'.minero del pufeb'-’fe 
extracción de la muestra d© la presénte'-áiná. 
se ha tomado como punto d.e • r-eferenefe (P. fí.) 
la Cueva de Bruno .y de aquí se midieron 900 
metros cóñ ’ rumbo Norte 609 Oeste'' según tí
plano min tío dentro’’de un ' radio dé cinco.*  felá,, 
metros no se encuentra registrada ninguna otra.' 
mina tratándose por lo tanto de -un descubrimien^ . 
to d© "Nuevo Mineral" Esta manifestación, de ¿es

.. cubrimiento se -encuentra -dentro dtí- hateó"-exp. 
1839 '— L — d’e*  propiedad del mismo solicitanfe. 
Hq sido registrada, bajo número 345 — ' Shas'--.-. 
Ricardo ’ Liendra,, manifiesta *'  cemformidsd-- óéñ'- 1ú 
ubicación dada .por registro gráfico y pido' Á feiú 
dtífe'él registro, y publicación fe édictoá*  éxí f¿L 

. ma y término, fe. Ley — Lieñdro Dicfemfeé ,46 
de 1952 —Habiéndose efectuado tí registro pu- 
blíque&é edictos en él Bofetin Oficial, ¿h. la .Pro 

. brincia. en. fe f onná y .termino. que ‘ establece el' ári.
(felóqueife «vh?. ’

ca.de
publique.se
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en él portal de 1$ Escribanía de Minas y notifL la La. Costa. 
,qeus© a Dña. Lia- Vda de Plaza como propietaria 
del suelo, remitiéndola un Boletín Oficial y al se
ñor Fiscal de Estado: Outés — lo que s© hace

. • saber _ a .-sus efectos. — Salta,’ diciembre 30 de
1952. — ANGEL NEO Escribano de Minas.

; - e)19, 30[3 y 10|4]53.

.Salta, Marzo 18 de 1953.
v Administración General de Aguas de Salta 

e|19l3 al 10¡4|53.

-EDICTOS CITATORIOS ’

el'día ya in-~ El acto de apértur
dicado :an la Dirección General de Administración. 
EL DIRECTOR GENERAL.

f ROBERT
Contador

N9 $079 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos ’ establecidos .por el Código de A-

‘ I guos, se hace ‘saber que Secundixio Zarate tis~ 
. - ne solicitado reconocimiento de concesión de a.,

N° 9108 < A los efectos establecidos por el
Código? de Aguas-, se hace saber que NICASIO 

. MAMAN!' tiene solicitado ■ reconocimiento de 
córiCééiQn- de' agua pública para regar con un 
•Caudal de 2,1 litros por segundo proveniente 
del Río Galchaquí, 4 Has. del inmuebl© "Be
lla Vista" catastro 479 de Cachi.- En estiaje, 
tendrá t-uUto de 3 horas Cada 6 días Con to_ 
do el caudal de la Acequia del Medio. • 

Salta, marzo 26 de 1953
Admihistracióñ General de Aguas de Salto

’ ’ e) 2-7|3 al 20|4|53

gua del río Guachipas para regar su .propiedad. 
."Las Lechuzas"’ sita en Talapampa- catastro 578 
Departamento La Viña, con caudales d© 19,9 1! 
seg. por. la hijuela del .Alto para- 38 Tías, y de 
2,10 ijseg. por la hijuela del Bajo para otras 4*  
Has. del.mismo- inmueble. En estiaje-tendrá tur
nos de 12“ días cada 47, con la. mitad dél amr- 
dal fatal de la hijuela del Alto y 2 días en ai.’ 
ríos de 51 días 12~ -horas, con todo el caudal -de 
to hijuela del Bajo. ’ ’ '

Sal-tq Marzo 17 de 1053
Adminfetraoióa General de Aguas de Salta 

e)'18|3 al 9|4|53

91Ú5 — EDICTO CITATORIO: A los éfec_• • &■ . ...
tos establecidos por el 'Código de Aguas, to ’ha- 
Ce-, saber que. ZACARIAS - BURGOS -tiene solici
tado reconocimiento de concesión de dgua pú_ 
blica para rogar con. un. caudal dé .0,79 litros.

. por segundo proveniente del Río Galchaquí, 1 ■ 
Ha. 5.000 m2. de su propiedad catastro 60 de Ca_ i 
chi. En e-s'iafe, tondiá turno ae 2 horas cada: 
16 días con todo el caudal de la Acequia del Alto.

■Salta, 25 de marzo de 1953
Administración General de Aguas de Salta.

2S|3 ál 17|4|53

N0- 9078 — EDICTO CITATORIO-
A los efectos establecidos'por el Código ¿fe 'A- 

5aas, s'e hace saber que Eíigenia Duran de Gar
cía tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para régar con ‘ un caudal de 
2 36 l|seg. proveniente del río Galchaquí, 4,5 Has. 
leí inmueble "Santo Domingo © Higueritas", ca_ 
tostro 213 Dp;o. Molinos. En estiaje, tendrá un. 
turno de medio día.cadg quince, can todo e-1 ogu- 
■al ce la acequia . §an Isidro..

Salto, Marzo’ 17 ¿fe 1953
Administración 'General d-e Agug-s de~ Salta

. é) iRp :al 9|4¡5-3-

•3 tendrá lugar

’D DARIO PONS - 
Público Nacional

Director de Suministros y Patrimonial' ■ 
’e) 6 al 1)’|4|53

N? 9JL39 — LICUACION PÚBLICA
Consejo General de Educación:

¿ ’ SALTA
Llámase a Licite[Ción Pública.

13 de abril d-e 1953, q horas ID,
l s escritorio y 
especifican en 

col. él pliego d< 
ajustarán los

en la Tesorería d©. esta. Re

Consejo G<

visión de útiles > d 
lipipieza qué sé 
conjuntamente 
y bases a qué . se 
deben solicitarse 
partición.
Fdo. FRANCISCO

Secréta:

para ’ . él día 
para lq pro
elementos de 
la lista que 

$ condiciones 
proponentes,

flOREIKO
-io

9118 — DIRECCION GEÑER
NISTROS:-
LITACION PUBLICA

De Conformidad
to N° 3196|52, llám

I al Í3|4[53

AL DE SUMI-

a lo (Hspues
íasé a licitación pública pa-’

:o por DeCre-

ra ©I CÜía 21 de abril del añoRen curso-, q ho. 
ras 11. paTa provisión d.e Leche,

hospitales " dependientes de 
la Sociedad

¡gb -de cbndicionés, -sofer 
G. á’e Sun

caríle y pan,
Con destino a los 
la Intervencióii dé 
cía Efe. Salta, Plis 
tarto en Dirección 
Buenos Aires 177, ’• 

•Safe, marzo
HÜGO ÉCKHARDT 
nistrOs. Ministerio 
k)licá.

de Beneñcien-

linistros, Calle

•• N*  -si 04 — ZDICTÓ CIÍAT®%K>. A lo« -esto 
btocictos por el Código de Aguas, sé hace sa
ber qú© 'Moisés Vilíagrán tiene solicitado, récono.. 
cimiento de concesión de 
gar cbn un
Ro . Aríta, .13 _Ha\ 3632

’ \Sauza:-ito'
par lamento. La . Candelaria. 

Salía, '25 dé marzo de' 1'953
Adnhni£iaciíto Gertoral ...do Aguas. =d.e ¿Salto.

. 2.613 al. 17|4|63

agua pública para irri- : 
caudal 7,01 l[seg. proveniente de’-- 

m2 de :su propiedad 
o "'Palo Quemado", Catastro 354 De-

7' ' ; ’N® 909-1 — EDICTO CITATORIA: ■

A. los efectos establecidos por el Código de-’ 
Aguas, se hace saber que Kenneih Juan Hayward 
.tíené solicitado reconocimiento efe concesión de, 
agito j-ública para regar con- ún turnó de .medra - 
fo ra ctfdá "2'5 .días.co’-i .Lodo el Caudal'd?» la aóp. 
qúta murícipal proveniente de Ja represa del Rfc 

•-Chunche.’ 2110 ’®.2. da zsu ~ propiedad cariaoh-o -567 
dé "Cala} ’

Balto Marzo 13 Re 1953.
A'dm *i.r.  -r iciór. General de’Kguas ae ÍBaTta 

e '20|3 al 13H-S3.

No- $076 EDICTO CITATORIO '
A los efectos establecidos por él Código de A- 

guas se has© saber qué -Benita Zérda y Ceferi_. 
na M. de Choque tienen solicitado reconoc-imien.-,. 
a de concesión d.e-agua .pública para regar con 
in caudal de 5,25 Lheg. proveciente del río Es-; 
•oipe, 10 Has. dél inmueble "Lamedéro o Sun. 
dial", catastro 289 departamento Chicoana. En 
jstiaje tendrá turno ó*©  3 días cada 2Ü cen lodt 
?! caudal del río E-tocípe y dos días cada JO cor 
¿1 caudal total de las ve rífenles den ominadas 
San Martín" (Turnos ¿granó© y chico .

■Salta, Marzo 17 de 1953
Adiniñistrác'íóif ‘Genercd" dé .Aguas de Salto

•é) lB¡-3 al 9|4j53

OCITAaOMS PUBLICAS

dé 1953. 
Director Gei.

de Economía
eral de Sumí-
F.y O.- Pú-

e).-3Q|-3- al- 15¡4|53

— A V I $
•Llámase a’ licitación pública

a- las 11 horas, para 4a Con- 
, Venta de Estiércol del • Regi

doría Montadq -Reforzado, 
condiciones .

recurrir

N? 910 > O
para -.el. día 7

N° 8141 jEXP^E. $9 G8.738|53.
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Dirección Génercd d© Administración

de ’ abril de 1953 
tratación d= 
miento 5 áe Arti

Por pliegos - de
formación . al respecto, 
"intendencia' dé fe Unidad de 
iodos los días hábitos.

’ : - ’B

. .-i- Cualquier in- 
al servicio de 
9” a 12--horas,

BRACIO ’ALER 
Tte. Cnel;

e) 2'513

EDO -’SUAREZ 
-- I efe A.. -5' Reí. - 

al 7¡4|.-53.

ADMMSTSATIVOS
. ¿QL37 REMATE PURLIC

TIV
: d abmotstba

rO:

LICITACION PUBLICA N<> 38
Llámase a licitación pública para el día

¿fe! .jm.es próximo', a las Í2 horas, .para lá;ven
ta de 6.500 kg. aproximadamente de tabaco de 
distintas variedad-es, producidos en .la Escuela de 

! Agricultura, Ganadería y Granja "General Mar- 
¡ tin M. Güemes" de. íSqlig»

24

BANCO DE PRESTAMO' Y ASISTENCIA ' SOCIAL
AXVARADO 821 — ¿ALTA ’ . 3

le 1953 y “ subsiguientes a las 
8 de-abril, des-

El 9 de- abril
18-30 horas EXHIBICION: 7 y
dejas 18.30 ho :as ■

. m 3GM. — ADICTO CITATORIO
.A Tíos efectos .establecidos .por él Código da

. . ...Aguas. -ce hace^aber que María 'S. Salvatierra de
.Soto, tiene eolicitexdo recoíiocimjento de -conjsé^ión | El pliego de condiciones se encuentra a dfe- 
de. agua .pública para régar — /con un cgudál de ' -posfoión de- -lés interesadas- én la - Dirección .Ge- 
2'62. 1/seg. .proveniente del Río La Viña — 5 Jpa-s. | ne¿al .de- Administración —Suministros - y .,'Patri- 
dél inmueble 'ha . Costa", .catos.tr.o ’ ,.287 .Ppto’. moniai^-Páseos-Colón;.NÓ.S74 ^. 29 ,p>i-co .— Qfi*  
Eva Rerón. JEn estiaje, tendrá turno de 26 ha-Teína N9-T27 T—:Capifel -Federal/Y---^.cel .precitado.

- - m^-cadg -cón Wo 41 >.caudal Jie Aa ■ .... .. ./ . .

PRENDAS’ A REMATARSE:’ La,;’ correspondien
tes a Pólizas eriijidas hasta el 31 Je julio de 

.1952, con ven'Ciinú 
.RÉNpVACIOÑE’q: 
de ..abril de .T9' 
.RESCATES: Se 
de la subasta.

GERENÓIA

tonto al 31 & eneró de 1953.
Se aceptarán hasta’'el día 19

3 inclusive. ’ 
admitirán, hai •a' el "día mismo

e) 1 cil 9|4)53 -
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N<? - ;91§O — En el juicio Testamentario de don 
DAMIAN FIGUEROA, el Juez de Cuarta Nomi.

. 'nación Civil y Comercial cita y emplaza pOr 
treinta días a.‘ todos los interesados en la SucG j. 
sión ya los herederos instituidos SALVADOR Fl“ t 
GÜEROA MICffiL, ELVA-FIGUEROA M1CHEL DE ■[ ’ 
VALENTIN, MARIA AFATIE DE FIGUEROA'y DA
MIAN FIGUEROA MÍCHEL, estes *dos  Últimos- tam
bién en su carácter de albaceas testamentarios. . \ .............

* N? 9045 EDICTO SÚCESORIÓ:. El Juez'4® 
'a. Instancia:, 4ta. Nominación en lo * Civil" y 
omercia-, Dr. Ramón- Arturo’ MáTti.* cita~ y 
mpMza pbr lieirta- días a los herederos, y 
Creedores de doña Nieves 'Casas de Maído-

• 'ado bajo apercibímiéijto de Ley.
• abilitas® D- feria, de Enero.

Salta, 30 de ,dicíei^br,e de 1952.
. - ’.e) 11(3 al 23(4(53 ■

.ALFREDO JOSE GILLIERI — Escribano Secretario plaza por, treinta .días a.,herederos y acreedores 
• dp Gabriela López de. Austerlitz.e) 9|4 al 21(5|53.

de
lio

Citando y 
herederos

N, 9153 — SUCESORIO: — Jorge L. Jure, Juez 
de Prime.: a Instancia Tercera Nominación en. 
lo Civil y Comercial, ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de MARIA • LUISA SANTIBAr 

• ÑEZ- ó MARIA'* * LUISA r AGUSTINA ' SANTI-VA» 
\ NE'Z ó MARIA LUISA SAN-TIVAÑEZ., 
. - emplazando por treinta días a sus

o acreedores. -
'Sa’ta, Marzo 26 de 1953. .

E. GILIBERTI DORADO Escribano SéCretario
e) 7(4¡ al 20¡5|53

9150 — - SUCESORIO-: El Señor Juez en 
lp 'Civil, Segunda Nominación, cita- y .empla
za pof 30 días a herederos y acreedores en 
la sucesión' de JOSE AGUSTIN SANTILLAN. 
Salta, 6; de .Abril de- 1953. . - .
ANIBAL URRIBARRI Escribano -Secretario/’

e) 7(4 al 19)5|53-

N° 9140 — RAMON ARTURO MARTI, Jue¿ de 
la.. Instancia y 4a. Nominación Civil .y Comer.

- .eiq.1, cita y emplaza po<r 30 días a herederos y 
acreedores.de IGNACIO; MENDOZA. ■ ’ ' '

e Salta, Marzo 19 ¡de 1953.
°Dr. ALFREDO JOSE. GILLIERI Secretario Letrado, 

e) 6|4 al 18¡5|53

N° 9090— SUCESQRIO; — El señor Juez en lo 
Civil,-. Segunda- Nominación, cita y emplaza por 
treinto: .días o: herederos y acreedores en la su- 
cesión. ’ de’ DOMINGO.. CRISTOFANO g . CRISTO- 
FANI. — Salta, 19 de Marzo de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 20(3 al 5(5(53 ’

tí*  90W ™ EDICTO SUCESORIO; — El señor Juez 
. lo Civil y Comercial, Segunda Nominación 

■■ Dr. Luis R... Casermeirq., cita y emplaza por trein
ta Rías herederos y acreedores de GUILLERMO' 
REÑZI. — Salta. Marzo 19 de 1953.

/ ANIBAJL. URRIBARRI — Escribano Secretario 
. ‘ ' e) 20[3 al 5(5-53

’ 9075. — El Jtt®z’de Primera' Nominación CL
vil y Comercial citó y emplaza por treinta -días 
a herederos y acreedores de JOAQUIN MARTINES 
— Dr. ALFREDO 1OSE GILLIERI, Scretqrio be
fado.

Salta, Marzo 11 de 1953. '
: ; • ; . / . e|18|3 al 4(5(53

N° 9068-“ El Juez de Primera Nominación Civil AGUIRRE. — Edictosr eñ BOLETIN OFICIAL y Fo- 
y Comercial cita y emplazó por treinta días a ro fíalteño.

¡Herederas y acreedores dé Domingo o Domingo ¡ Salta,. •*; de Octubre de 1952.
! Antoñió. Rosso. ' . ’ ’ •! Dr. ALFREDO JOSE GILLIEHI —
t. Salta, marzo 11 de 1953’ ’.
- Dr/ALFREDO” JOSE GILLIERI Secretario Letrado
L ' . - ‘ . e) ’ I6|3- ar -28|4¡53C

N°. 9067. — El señor JuCs de 1° Instancia. Ira. 
dominación en lo Civil y Comercial, cita y em_

5. r- Salta, 11 
Marzo de 1953. — Alfredo J-. Giliieri. Secreta» 
Letrado. ...

^|13’3r al 27¡4|53,

N9 9061. — SUCESORIO: Por disposicióii del 
señor Juez- de Ira.- Instancia y Ira. Nominación 
de esta Provincia,- .cítase .por treinta días, bajo 
apercibimiento de Leyt. .at herederos .y. acreedores 
de don Ramón Pereyra cuya -sucesión ha. sido 
abierta. —*Salta,  Marzo il de *1953.  -- Dr. AL
FREDO JOSE GILLIERI d .

' e|13|3>1 27|4|53.

N? 9049 — EDICTO SUCESORIO; El Doctor 
OSCAR P LOPEZ, Juez dé Primera Nominación 
en lo. Civil y Comercicd, cita y emplaza por 
treinta ■■ dias á he-rederos y ’ acreedores’ de Juan 
de la Cruz Gerrerp.

Salta, MccTzo 9 d® 1953.
Dr. Alfred’p Jogé Gillieri.. Secretario Le-t-iadc

- / . . \ \ ¿ e) 11(3. al 23(4(53

• N? 9043—..EDICTO: El ,Sr. J.uez....de...pj?imera 
instancia cuarta nominación en lo Civil Dr. 
Ramón- Martí cita po-r- treinta días -a -herederos 
y acreedores . Laura Aparicio de Sánchez 
Helena.

Salta, marzo 5 de 1953 . - * *
' • ’ -e)- 10|3"ái'23|4[53’

N? 9040 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de ‘Ira. Nominación en lo/Civil 

<h.ta por treinta’días a los acreedores y herede*  
ras de. don Rafael Estrada, para qee hagan 
valer sus derechos ‘ 1

Salta, Febrero 28 de 1953
ALFREDO JO)SE GILLIERI ’ * ‘ ■••'••••••• -

' , / • . • ' - .e)-9|3 ral- 21(4(53.*̂

N9 9025 EDICTO SUCESORIO; — El Sr. Juei 
de lá. Nominación'-C. ;y C. Dr. Jerónimo-Cardozó 
cita y emplaza por’ treinta días a herederas' y 

de dpñg JACINTA /MWABA’S PS

Secretario Letrado 
e). 4|3 -al- 1614153. '

■ Ñ“ 9024 — EDICTO SUCESORIO: — ELJuézYie 
Tercera Nominación Civil; cita por treinta“,dígs.q- 
herederos ’ y*-  acreedores--de María -Rodríguez; ’ds 
Florete y losé Manuel Flores bajo apercíbímiemc ■ 
de’Tey; —'-Salta, 14-de Octubre de 1952. —- Edcv . 
Flores Vale. .-
E;. GILIBERTI DORAD.Q — Escribano Seaie.taik?

• . .. '• e)- 4(3 cd .16|’1’53. -/ s

N? 9023 SUCESORIO: — Jupz 3a. Nominación. 
Civil cita y. emplaza por treinta días en la • Su
cesión d© Fernando San Millón y Laura. Ovejero 
de San Millón, bajó apercibimiento de ley.

Salta, 13 de . febrero * de 1953.
E. GILIBERTL DORADO — Escribano. Secretario.

■ ’ - , - . e) 4|3 al 16|4|53/ ‘

NO 90Q6 — SUCESORIO. — El señor'juez en 
o Civil y Comercial d© Primera Nominación cita 
w treinta días a herederos y acreedores de doña 

Encarnación Eulogia Güemes da Lessar.' —' Scdta/ 
Febrero de 1953. — ALFREDO JOSE GILL1ERL. 
cretaio.- 

e) 27|¿ al 13(4(51 ’ ’

N° 9005 — EDICTOS. .— El Sr. Juez de Segun
da Nomiñacón Civil y Comercial Dr. Luis- R Ccr 
sermeiro, cita y emplaza por treinta dias a he- . 
tederos y acreedores de don José Luis Gómez, ba
jo apere .'bimiento legal.. — Salta, Febrero 911953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
■ , e) 26|2. al 10(4(53.'

N° 9038 — POSESORIO: Se hace saber qm 
por ante el Juzgado jde 1° Nominación ell xa 
Civil y Comercial, se ha presentado- Sixto Moi 
sés Pereyra deduciendo juicio de posesión trein 
taña! sobre el- siguiente, terreno ubicado eU 
ej pueblo CÜe . Qafayate: Norte y Oeste: Anto
nio Lovaglio hoy herederos; Sud: Víctor Sofía.- 
Este: cali© Mitre.— Salta,. Febrero 25 de 1953

. Dr,. Alfoédo José. Gillieri Secretario Letrado 
e) 9|3 a.l¡ 21|4|S3

N° 9015 —; Por ante señor Juez 4a.. Nominación 
Civil Dr. Ramón Arturo Martí, domingo de Guz-mán 
Alberto Casimiro, Virgilio. Miguel «Blas Dolor.es, 
Filomena y Simona Eladia 1 Ruíz de apellido 
Arias, - solicitan Posesión Treintañal sobre inmue
ble ubicado en Oran, consistente en. casa y dos 
solares, extensión aproximada 2.700 mts2. cada 
solar, dentro de los. siguientes límites: N. .calle 
López, y -Plañes; S. herederos Aceña; E. calle Mo
re-ño y O: calle ‘ San Martín (hoy Hipólito YrL 
goyen), Partida Catáslral N°- 120, cita y emplaza 
•loor '.treinta días a los que se consideren con .de^ 
réchós para que- los hugan/valér. Salta/ 11 de 
Febrero . de*  195á. ’ /• ’
- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA j— ‘ Secretario

, ’ ' ‘ ‘ ‘ . ; /e) 2|3- al ÍS]¿|53r

acreedores.de
Dolor.es
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Toribia del 
Juan Manluel
Nominación
el remate

Car_
Ga_ 

Civil 
CON

RADIOTELEFONICO, mardq “Boston", gabine- 
te de madera, 6- válvulas, cj continuo: y alter
nada, ambas ond-as Con parlante de 6 pul
gadas j

Publicación edictos por 5 .días BOLETIN 
OFICIAL Y FORO SALTELO. Comisión aran- 
ael a Cargo del- Comprador.

i JUICIO: Ejecución 
nQuiroga vs. Raúl 
.1359150". Cámara
N? 2.

Salta, 6 de

Prendaria, •
Roberto Figueroa, Exp. N° 

de Paz Letrada, Secretaría

W 9120 ‘— POR J0RGE RAUL DECAVI:' .
J U D

Él 10 de Abril, de 
lle Ufquiza 3-25r a" 
la base de $ 12.5C0, 
Comercial de 6 püer 

| A.— 64, gabinete 1 de
Garate y da Con compresor n l< 

tor eléctrico p|corriente alternada
IAM N° 103.¿31,
iCionamiento.

I C I A L 
1953. en mi e 
las 17 hs. re 

oo

¡□Criterio- Cor 
j mataré Con 

m|nal., una heladera 
:as, marca.SANNA, múdelo 
madera N? 7 

tarca DELFAR

de 1[2 HP. marca E 
fecto estado de íur.

CIO, equipa-
N92476,’ mo- 
de 200 ’vts.

per-

Abril de 1953.
e) 7 al 1.3|4l53

N? 9159 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS
En el juicio; “Alimentos 

men Ruíz de Gatezco vs. 
tezco,, el Sr. Juez de 4ta. 
y • Comercial, ha ordenado.
BA_SE $ 14.. 866.66 m|n. equivalente a las dos. 
terceras partes cle su valuación fiscal, un te
rreno Con casa construcción ladrillos, com
puesta de porch, 3 habitaciones pisos de
mosaico techos teja y tejuela, pieza servi_ , 
cío, cocida, galería y water, ubicado en és
ta Capital Pasaje San Martín 1864, entre Aya_ 
cucho y Moldes. EXTENSION: 10 mis. frente 
por 23,40 mts. en su Costado Este: y 24-40’ 
mts. en su Costado. Oeste. Límites: Norte, cOn 
propiedad de Atiüo Cornejo y Angel Basca_ 
ri: ¡Sud; Pasaje San Martín; Este, con Lote 
8; y Oeste con Lote 6 Nomenclatura catas
tral Pare. 8; Mai-^z. 24 Secc. F.. CirC. Ira.-Ca
tastro 15648 Títulos inscriptos a fl. 144, as._l, 
Libro 70 R.I. de Cap. El IUEVES 30 de Abril 
de 1953 a I-as 18 horas en 20 de Febrero 12, 
En el acto del remate- el 20% a cuenta, de 
precio Comisión arancel a cargo Compradói 

e) 9 el 29|4¡53

N? 9144 — POR MARTIN L'ZGUIZAMON 
Judicial.

El 18 de abril p. a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323, remataré sin bas© dinero de 
contado quinientos noventa y tres durmientes de 
quebracho colorado de- 2.74 mts. qu.e_ s© encuen
tran en -poder del depositario judicial Simeón 
Brandan, Estación Pizarra, Anta. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

Ordena Juez de PYimera Instancia Segunda No
minación. — Juicio: Ejecutivo Simeón Brandan vs. 
Antonio Tej erizo.

914'9 — POR JOSE .ALBERTO CORNEJÓ
Martiliero Público

(de la Corporación de Martilieros) 
JUDICIAL — SIN BASE

Por’ orden del Señor Juez en lo Civil Cuar
ta Nominación juicio '‘'Ejecutivo (acción pre
paratoria) Laura Araoz de Murua, Fanny y 
Sara Araoz Vs. Patrón Uriburu y Cía/' ©1 
día 17 de Abril a las 18 horas en mi escri
torio Deán Funes 167 procederé a rematar 
SIN BASE los objetos que se detallan a con-’ 
tirzuaCión: Un escritorio de acero y madera 
conc tapa de cristalino cuatro cajones y 
nistro, 1 biblioteca Con tapas Corredizas 
mismo material, 1 mueblo de aC©ro. de 
estantes y. seis casilleros marca < “Tem" 
silloncjs tcrpizadb's Cuer'o '‘©apitoné", 1 
Fóñ ídem giratorio, 1 ventilador “Hitochi" 
portado, cuatro corrientes Nro. 98697, 1 
mutador para Cuatro lineas con aparato
radio Supertone, 23 latas limpia metal “La 
Rosa" Nro. 2, 24 latas limpio-metal “La Ro
sa" Nro. 1, 6 latas limpia metal "La Rosa" 
Nro. 3,- 5 frascos- limpia metal “La Rosa" Nro. 
4, 6 latas pomada “La Rosa” Nro. 2, Color 
negro y 1 mostrador madera de cedro de 
dos 
go 
cho 
un 
del

mi--
de-1 
dos
2— 
si" 
im„ 

cón-

metros ochenta y tres centímetros de lam
par cincuenta y cinco Cetímetros de an
cón tapa- “fortasmalt” de 3 estantes y 

cajón, los’ que se encuentran 
depositario judicial Sr. Oscar

Díaz domiciliado en Ituzaingó Nro. 
Ciudad. El comprador entregará;

en poder 
Chávez 
de esta 

a CueniX
del precio . el veinte por ciento Comisión de 
arancel a Cargo del Comprador.

e) 7|4 al 16|4|53

N? 9.147 — POR ARISTOBULO CARRAL:
JUDICIAL — SIN BASE

El día miércoles 15 del cte.. a las 17 horas 
en mi escritorio Deán Funes N? 960 venderé 
SIN BASE y ctl mejor -postor UN RECEPTAR

Ciudad de
señora

La heladera se encuentra en la
su deposite crio, 
Salta s|n. donde puede

Metan, en poder d 
Andrea Bulado, Cali 
verse.

Ordena: Sr. Juez C.

e 
e

.C. de la. Insí 
“Ejecutivo M¡-< 
Bulacio"

En ©1 acto del remate el 20% 
y a -Cuenta del -precio. Comisión 
por Cuanta del Con piador. 
JORGE RAUL DECAVI Martiliero

e) 3O|2

Durmientes de quebracho colorado, ’ ilinación en Juicio
y Hnos. vs. .Andrea

e) 7 al 17|4|53.

N° 9143 — POR MARTIN LEGUJZAMON
Judicial. — Finca en Orón

El 22 de mayo p. a las 17 horas en mi escrito
rio General Perón 323 procederé a vender con 
la base de dos mil pesos o seo? las dos terceras i • ~
partes de la avaluación íiscal la propiedad <fe_ ¡ merq.* instancia Cuar

t-, y la. No~ 
.guel Eauab

como seña 
de arancel

al 10!4|S3

• n° 9097 — POR
Judicial' ;—

El 15 de mayo p. g 
General Perón 323 pi 
ñero de contado una 
.sin número, Tartagal 
pendientemente del terreno, techos d 
to ondalit y zing car aleta, cuatro ambientes; tres 
vigas dé madera y 
de‘hierros viejos en

¡ e inquilino Andrés Grichukin. Ordena Juez de Pri-

! MARTIN LEGUIZAM®®
■ Casa en Tartagal.

¡as 17 horas, er 
qocederé a vend

casa ubicada en Villa Perón 
edificada en

mi escritorio
: sr sin base a¡

madera, inde^ 
í s fibrocemen ■

i n rollizo de madera; un lote 
poder del depositario judicial

nominada Agua Blanca, ubicada en Oran con 
las siguientes dimensiones: seis mil metros Norte; 
cinco mil metros Sud y seis mil quinientos metros 
Oeste; comprendida. dentro de los siguientes lími
tes: Norte, Finca Las Juntas; Sud, Finca Santa 
Cruz; Este, filo alto de Santa María y Oeste río 
Grande Santa Cruz que la separa de finca San 
Andrés. — Títulos posesión treintañal inscriptos 
folio 215 asiento i libro 23‘ R. I. Oran, aprobados 
por señor Juez de la. Instancia 2a: Nominación 
C. C. fecha 23 del febrero de 1950. — En el acto 
del remate veinte por ciento del pr eci© de venta 
y a cuenta del mismo, — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Ordena Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo C. y 
C. fuicio Ejecución de sentencia José Spuches vs. 
Teobald© Flores.

a Nominación 
Juicio Bartolomé López Bonillo vs

de Martinez. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.

e) 24|3 al

Martinez y Juana V.

e) 7|4 al 20|5|53.

de
3—

N? 9138 -JUDICIAL
.Por Mario Figueroa Echazu

De la Corporación de Martilieros -
Por disposición de 'la Exorna. Cámara 

Paz Letrada de la Provincia-Secretaría N°
Expediente N? 3560, en autos caratulados “Em
bargo Preventivo lulio Moreno vs. Miguel An‘ 
gel Alanis", el día «VIERNES 10 d© ABRIL ‘de 
1953 a las 11.30 horas en lá Oficina de Ren
tas de esta, ciud.ad, Alvarado 504, venderé en 
pública subasta, dinero de Contado y SIN BA
SE un JUEGO DE MUEBLES de Living rOom y de 
dormitorio en madera de cedro y tipa rosada, 
que se encuentra a medio, hacer en el local 
de España 253 dond© puede ser. revisado 
por los interesados. Publicaciones Boletín OíL 
cial y Diario Norte.
MARIO FIGUEROA ECHAZU Martiliero.

e) 1 al 9¡4|53

Bn lo C. y C. 
Julián Manuel

15|4|53

A?? 9095 — 
POR LUIS

En el juicio: 
Leónidas Oliva vs. i 
Avila”' Exp. N? 14 
Nominación Civil ’ y 
remate CON BASE 
mueble con casa construcción madera compuesto 
de 4 habitaciones, baño, pieza serv 
dencias;

J U D I C I 
Alberto davalos 

"Ejecución hipotecada — Tomás 
csús .Máxima Torres Paz- de 

.2I6|'952, el Sr.
Comercial, ha 

de $ 6.500.—

LA L

J
Juez de ca. 
ordenado el 
mln. un in-

cío y depem
techos chapas zinc y fibrocemento; pi

sos baldoza y portlaad. — Cuenta
:a. — Ubicado

l?l pueblo de Tartagal, a una
Provincial. —

por 15.90 mts.
Norte; y 49.70
: 784 mts2. '42
lote 15; Este, calle Sarmien- 

17, 18, 19 y porte del 20; y

con agua co
cón frente amente y luz eléctrjc< 

la calle Sarmiento d 
cuadra de Escuela 
15.50 mts. "frente;
50.10 mts. en lado 
Sud. — SUPERFICIE]: 
LIMITES: Norte, con 
to; Sud, con lotes
Oeste, con parte . lote - 2. — Títulos registrados 
a fl. 279, as. N°. 1 
Martín. — Catastro

EXTENSION: 
contrafrente; 

mts. en -lado 
decímetros2«

Libro 1
3283. —

R. de i. Dio. San 
Gravé 

teca y Embargo inscriptos o: fls. 2j
l e, de-1 Libro 1 
día Lunes 12 
en 20 de Febrero 12. — En

i. 20% a cuenta
a cargo comprador, 

e) 24|3 al 7¡5|53.

2 y 3 Fespectivamen 
San Martín. — El 
1953 a las 18 horas 
eJ acto del rematé e'

Comisión arancel i

menes; Hipo- 
'9 y 28 C asts. 
R. d3 I. Dio. 
de Mayo de

de precio. —

N<? 9074 Por MARTIN LEGUlZAj
JUDICIAL — TERRENO EN EST£ CIUDAD 

El 7 de mayo p.
‘ rio General Perón

MON •.

c: las 17 horas en mi escrito
5 23 procederé a vender con
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la bas<e d© doce mil.pesos un terreno ubicado 
en? esta ciudad calle Zuviría,1 entre' 12 de octubre 
y O'Hggins, N?t1178, con un frente de 37'65 y una 
superficie total de 446,29 mts 2, comprendido den 
tro. de los siguientes límites generales: Norte, 
propiedad de Emma Torena d® Ruiz; Sud y Es
te alambrado que l0 separa de terrenos del F. 
C.; Oeste cali® Zuviría. — En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta1 
dél mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — .Ordena Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación. — Juicio: ‘Ejecutivo Clotilde 
T« R R. de Aranda vs, Eugenia’ Reyes,

e|18|3 al 4|5|53

N° 9073 — Por: AB.ISTOBULO CARRAL
IMPORTANTE REMATE JUDICIAL 

•INMUEBLES: Fracción "A” Finca “La Pólvora" y 
3 Lotes parte Finca "Portezuelo0 Chico"

El día jueves ’9 de Abril próximo, a las 17 
horas en mi escritorio Deán Funes N? 960— vSn_ 
•doré ten pública subasta, dinero de contado -y al 
mSjorj postor, las siguientes propiedades:

Fracción - A Finca “La ^Pólvora", ubicada en la 
zona < suburbana Dpto. Capital. — SUPERFICIE: 
s-Título 4'3 Ha. 1735.94 mts. cuadrados. — LI
MITES: N. fracción Finca “Rosalía", propiedad 
de la Sra. López de Vila; S. Río Arias; Ex Zanja 
Blanca y O. Parcela que integra la misma frac
ción A (Plano archivado D. G. I. N? 1839 . NO. 
MENCLATURA CATASTRAL: Partida N° 15380— 
Sección K—Fracción 6— Parcela 6— Circunscrip
ción 1. — TITULOS: Fo. 218, As. 1, Libro 109 
R. L C. ■■— BASE $ 145.875.66 m|n. (Ciento cua
renta y cinco mil ochocientos setenta y cinco pe., 
sos con sesenta y seis ptvs. m.|nacional) equiva
lente a las 2|3 partes d© su tasación.

Tres fracciones de campo con lo edificado y 
mejoras existentes, parte integrante ¿e la Finca 
“Porte'zuelo Chico", terrenos ubicados en esta 
Ciudad é individualizados como lote^ N° 1, 2 y 
3; todos con frente sobre el camino a La Pe
drera. — LIMITES: los enunciados en sus títulos. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Partidas N? 21440. 
21441 y 21442 respectivamente, Sección K— frac
ción 6— Parcelas Id le y 1 f. Circunscripción 1. 
TITULOS: F? 241—233 y 237, Asientos 1—] 
respectivamente del libro 112 R. 1. C. — BASES 
DE VENTA: equivalentes a las 2|3 partes de la 
valuación fiscal: LOTE N° 1 —superficie total 
641,44 mts.2. BASE $ 1.933.34 LOTE N° 2 —su
perficie total 629,78 mts.2. BASE $ 2.000.00. LO
TE ,N<? 3 —superficie total 675,15 mts.2. BASE 
$ 2.066.66.'

En el acto del remate 20% .como seña y a 
cuenta del precio. — Comisión arancel a cargo 
del comprador. — Publicaciones edictos por 15 
días BOLETIN OFICIAL y Diario "Norte”. -- 
JUICIO: "Ejecución Hipotecaria, Pizetti Julio vs. 
González Martín, José exp. N° 20.675|52". — Juz
gado de la. Instancia y 2o:. Nominación en lo 
Civil y Comercial.

Salta, 16 de Marzo de 1’953.
e) 17¡3 al 8|4)-53. 

" N? 9022 — POR MARTIN LEGUIZAMON:
JUDICIAL Terrenos en J. V= González

• El martes 21 d© abril p. a las 17 horas en 
mi escritorio General Perón 323 procederé o 
vender cOn la base de $ 7.066.66 o sea las dos 
terceras paites (Te sus avaluación: fiscal un te
rreno, con edificación ubicado en J- V. González 
de una superficie aproximada d© 638 m2. com
prendidos dentro de los siguientes límites gene
rales Norte, Sud y Este propiedad de D. Bote-

rio; Oeste camino-nacional. Catastro 37. — Acto 
continuo procederé a vender con la base de $ 
8,133.32 o sean las dos' terceras partes de su 
avaluación un terreno, aproximadamente media 
hectárea,, con edificación’ en J. V. Gon
zález, comprendido dentro de los siguientes 
límites generóles Norte, Sud'y Este propied’aa 
de D. Boterio; Oeste camino nacional.— En el 
acto del remate veinte por' Ciento del precio 
de venta y a Cuenta del mismo, Comisión de 
arancel a cargo del Comprador. Ordena Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación.— 
Juicio Ejecutivo Alias López y Cia. vs. José 
Manuel Zerda.

e) 4|*3|53  al 16)4)53

N? 9002 — REMATE JUDICIAL 
JUDICIAL

El día 15 de Abril de 1953, a Hs. 18 en mi 
Escritorio sito en calle Santiago 418' i ©mataré 
dos lotes de terreno, con base de $ 6.000.— 
equivalente a las dos terceras partes de la ará' 
uación fiscalh dichos lotes ’ están ubicadas • en 

el pueblo de Rosario de la Frontera, individua
lizados con los - Nos. 2 y 3 de la Manzana "D" 
Catastro 1688 y 975. El lote 2 con la siguiente 
extensión, 17 m. 33 crn. de frente sobre la calle 
9 de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo límites: N» 
Lote NP 1, Sud' con lote 3' Este, con la calle 3 
de Julio y Oeste con ©1 lote. 16. Lote 3, su ex
tensión: 17 metros 33 cm. de frente sobre la ca
lle 9 de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo, en este 
terreno hay una edificación de casa, límites: Norte' 
con el lote 2> Sud, con el lote 4, Este, con la ca
lle 9 de Julio y Oeste con el lote 16. — Ordena' 
Juez d© la. Instancia en lo Civil y Comercial la. 
Nominación' Juicio Ejecutivo: Brahim Assud vs. 
Gumersindo Quispe. Expíe. 30495 — en el acto 
del remate el 20?/o como ¿eña y a cuenta deJ 
precio — Comisión de arancel a cargo del com
prador.

MGUEL C. TARTAROS —.Martiliero Público
e) 26|2 al 10j4|53.

N° 9001 — Por -JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 16 (Te‘abril de 1953 en mi escritorio, 
Urquíza 325, o: las 17 hs., remataré cOn la 
cióles Correspondientes a las 2|3 partes de la 
BASE de $ 2,133.26 m|nal., los derechos y a®’ 
fracción "C" del plano de división de ConaO 
minio d© la finca "TRES CRUCES", en el De'%
parlamento de Rosario de Lelma, pertenecien 
tes a Don MacedoBio L. Rodríguez (Hoy su su*  
cesión) y que Constan de unq extensión (Te 
4.208 Hs. 818 ’m2. .Limitan: NORTE: Fracción 
“B" perteneciente al BanCo Provincial de ” Sal 
ta; iSUDi, 'frqcC-ión "A" perteneciente a here
deros de don Fernando Estragamou; ESTE herede
ros de Don Felfím PuCh y OESTE, parte de la 
fracción “C" perteneciente a Don Héctor La- 
batti.

Los títulos pueden ser consultados en el 
expediente "División de Condominio Herede
ros de Fernando Estragamou vs. Héctor La*  
batti, José María RomMs Elizalde y Macedo 
nio L. Rodríguez" así como el plano de divi'*  
sióiv corriente a fs.< 90 del mismo expediente, 
archivado bajo el' N? 2878, año 1950 -en el Ar" 
.chivo General de la Provincia.

Ordena: Sr. Juez C. C. de la. Instancia y la. 
Nominación en ©1 ’ juicio “Embargo Preventivo 
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión de 
Macedonio L. Rodríguez.

En el' acto del remate él 20- % Como seña - 
> y a Cueifra del precio.

Comisión a Cargo del comprador.
JORGE RAUL DECAVI

Martiliero 
e) 26|2 al 10|4|53.

N? 8888 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS
El más importantes remane Judicial del año;
En el juicio: “Ord. Disolución y Liquidadlor? 

de Ict Sociedad Obreros Ladrilleros "S.O.L.% 
Francisco Gareca, Luis Tapia, Nicolás Bo-rjas 
y otros vs. José González o José González 
Martín" Expíe. N°. 16346)952, el Sr; Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial, Dr. Ramón 
A. .Martí, ha ordenado el remate:

1ro.) • SIN BASE, de contado y mejor postor, 
de 49 varillas hierro varias medidas; 13 .mts. 
hierro doble T. y U.; 15 caños hierro gal- -5" 
y -3''; 2 rollos alambre galv. N<? 14; 400 chapas 
zinc; 760 chapas cartón prensado; 150 tiran
tes 3 x 3; 600 mts. alfajias; 300.000 ladridos 
Ira. y 2da.; 1 máquina sumar marCa “Porta
ble"; 2 escritorios Cedro; 30 sillas hierro; 1 ra
dio marca - "Polo"; 1 Tractor “Férguson"' 138—24 
k. Con accesorios Completos; 2 motores "Vis- 
consin" y 1 motor "Berg" 9 H. P. ppómbeo; 
1 Block motor Ford “A"; 1 aparato soldadura 
autógena; 1 llave Stilson; 6 tambores placeite 
y grasa; 6 bombas mano y centrífugas, y de*  
más-' herramientas, materiales, muebles y úti
les que figuran en eJ. inventario de ís. 78|93 
que se detallarán en el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ubicados 
en el Dpto. Capital, con extensión, límites, su 
perficie y demás datos que s© expresarán en 
el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ubi CadOs 
en finca “S.O.L" Dpto. Capital con extensión 
límites, superficie y demás datos que se expre 
sarán en el acto del -remate: Títulos del-in
mueble inscriptos a fl. 218, asienlto 1 del Li 
bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES: Hipo 
teca eD 1er. término a favor del Sr. Julio Pizze 
tíi, registrada a fl. 220, as. 3 del Libro 109 To 
dos estos bienes están en depósito del Admi
nistrador Judicial Sr. Mario Figueroa Echazú, 
domiciliado en -calle Alvarado y- Córdoba de 
17.30 horas en Córdoba’ 724. En el acte 
esta Ciudad el día 10-de Abril de 1953, a las 
del remat© el 20 % a cuenta de precio. Co
misión de arancel a cargo del Comprador.

e) 2412 al 8¡4|53.

CITACION A JUICIO

N’ 90441 — CITACION A JUICIO: Por dispo 

sición señor Juez de Cudria Nominación en 
lo Civil y Comercial Dr. Ramón Martí cítase 
a doña Blanca González por el término de 
Ley en los autos' "Adopción de la menor Ma
ría Elena González solicitada por Manuel Ba
rreara y Delicia Gómez de B'^rrero" poT edictos i 
tín Oficial durante veinte días, bajo aperar 
que se publicarán ©n “Foro Sal teño" y Bole- 
bimientO' de Nombrársele defensor de oficio 
que la represente; — Carlos E. Figueroa. Es
cribano Secretario. .

Salta Febrero 11 de. 1953
e) 11|3 al 9¡4|53
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NOTIFICACION DE SENTENCIA
N° 9156 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. — 
Al Sr. Normando Zúñiga. — Hago saber a Vd. 
que en 1^ ejecución que le sigue el Sr. Victor 
Ibañez el Sr. Juez - en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, Dr. Luis R. Casermeiro, ha 
dictado sentencien cuya parte dispositiva dice: 
"Salta, abril 7 de 1’953. — Y VISTO:... CONSI
DERANDO:... RESUELVO: Ordenar que esta eje
cución se-’ lleve adelante hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital reclamado y 
accesorios legales. Con costas, a cuyo efecto re
gulo el honorario del Dr. Victor Ibañez, en la 
suma de DOS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 
PESOS con cincuenta centavos moneda nacional. 
Cópiese, notifíquese por edictos que se publica
rán íres días en el BOLETIN OFICIAL y Diario 
Norte, en. virtud de lo dispuesto por el art. 460 
del cód. de proc.. :— CASERMEIRO. — Lo que 
•el suscripto Secretario notifica a sus efectos.

. Salta, abril 7 de 1953. ' .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 8 al 10|4|53.

Con costas, .a cuyo efecto regulo el honorario del 
Dn Victor Ibañez, en la suma de TRECE MIL 
/CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS nacionales. 
Cópiese, notifiques© por edictos que se publicarán 
tres día# en el BOLETIN OFICIAjL y Diario Nor
te, en virtud de lo dispuesto por e-l art. .460 del 
cód. de proc. — Oscar P. López. — Lo que el 
suscripto Secretario notifica a ‘ sus efectos.

Salta, abril 7 de 1953.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado 

e) 8 al 10|4¡53. .

N9 9142 — NOTIFICACION DE

A Hugo Ricardo
Provincial de Salta
Embargo Preventiva", 
do la. Instancia : Ci vil

SENTENCIA :

autos "BancoBurgos.— En
vs. Hugo Ricardo Burgos — 

que tramitan ante Juzga- 
y Comercia 2a.*  Nómina-

ción, se le hace saber que se han dictado las 
sentencias siguiente ¡
1952.— I' VISTOS:

s: "Salta, 24 de 
CONSIDERAN!)»

3 diciembre de 
¡O: LA' SALA 
CIA: I. — RE"

. N° 9155 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. — 
Al Sr. Normando Zúñiga. — Hago saber a Vd. 
que en la ejecución que le sigue*  don» Isaac Karic 
el Sr. Juez en lo Civil- y Comercial de Primera 
Nominación, Dr. Oscar P. López, ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice.- "Salta, marzo 
6 de 1953. — Y VISTOS:. • -CONSIDERANDO:. . . 
RESUELVO: Ordenar que esta ejecución se lleve 
adelante hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago de-1 capital reclamado y accesorios legales,

N<? 9154 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. — 
Al Sr. Normando Zúñiga. — Hago saber a Vd.' 
que en la ejecución que le sigue don Isaac Karic 
el Sr. JJuez en lo Civil y Comercial de Segun
da Nominación Dr. Luis R. Casermeiro, ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice: "Salta, abril 
7 d© 1953. — Y VISTOS:. • CONSIDERANDO:... 
•RESUELVO: Ordenar que esta ejecución se lleve 
adelante hasta qúe e] acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado y accesorios legales. 
Con costas, ce cuyo efecto regulo el honorario del 
Dr. Victor Ibañez e-n la -suma de SEIS MIL QUI
NIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS con cin
cuenta • centavos, moneda nacional. — Cópiese, 
notifíquese por -edictoé qu© se publicaron tres 
días en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte, en 
virtud de lo dispuesto por el art. 460 
pioc.’ — CASERMEIRO. — Lo que 
Secretario notifica a sus efectos.

Salta, Abril 7 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano

e) 8|4 al 10|4|53.

del cód. de 
el suscripto

Secretario

SECCO ’ COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

!ORTE DE JUSTI
en ambas instancias, la sen- 

vuelta y EISPQNE -llevar 
ejecución has-

PRIMERA DB LA C< 
VOCA, con costas 
tencía de fojas veinte 
adelante la presente, 
co acreedor se haga 
clamado, sus intereses y accesoros legales, 
embargo, y cuatroci 
...III) DISPONE: qie 
en la forma previs 
de*  Ptos. — Roque 
Cardozo. — Ante ] 
de Febrero de 195!
RANDO:... RESUEÍV» 
del Dr. Julio Moreno 
noventa y nueve: posos con setenta centavos mo_ 
neda nacional, de 
tos sesenta y nuev 
centavos a la ejecu 
Luis R. Casermeiro'

integró pago
a} que el Ban_ 
del capital , re" ,

¡sos con sesenta¡ntos treinta pe
al ejecutado se notifique 

por el art. 460 del Código 
l?. — Jerónimo. 
. — "Salta, 19 

CONSIDE- 
henorarios 
seiscientos-

a
López Echeniqu 

rií: Javier Solá. 
4. — I VISTOS: 

3: Regular 
•en -la suma

los
„de

los que corresponden doscien- 
s pesos con diez centavos ’aL 
:ión. — Cópiese y notifíquese^

Salta, .Marzo ■ 26 d3 1'953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

■e) 6 a ,10j4¡53.

j tación comercial o industrial que s& determine por j crédito 
I acuerdo unánime de los socios. Nación

í' 5o — CAPITAL.- — El capitajl social se fija en 
’lg suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS MO~ 

Dr- ■ NEDA NACIONAL ($ 400.006.—) dividido en Cua
trocientas cuotas de Un Mil Pesos ($ 1.000) Mo
neda Legal cada una, é integrado por los so
cios en Cuatro 
den a Cien 
suma de CIEN 
GAL por cada 
do en la .siguiente forma: TRESCIENTOS MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 300,000.00) en bie
nes consistentes en mercaderías, maquinarias, mué 
bles, y útiles, de conformidad al inventario le;

Io — La presente Sociedad se ajustará "al ré- ■ untado .al efecto, el que firmado por todos los 
gimen de la Ley Once Mil Seiscientos Cuarenta socios se anexa a este contrato; yf el resto, o sea 
y Cinco (11.645). Z ’ la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO-

2° — DENOMINACION. _  DOMICILIO. __ La NALES ($ 100.000.—) en dinero; efectivo, del que se.
í-ste acto el cincuenta por cinto (50

o sean CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 50.000) acreditándose este aporte 
mediante la bojeta de depósito £n el Banco de 
la Nación Argentina, Sucursal Salta, que se an-e 

5 xa a este contrato/. El cincuenta por ciento (50%) 
i restante correspondiente a Ice suma de CINCHEN 
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 50.000) 
se hará efectivo en partes iguales por los socios, 

'«antes del día 15 .de Noviembre Reí qño 1'953. 
:6o d ADMINISTRACION. Nómbrase Gerente Gral. 
de la Sociedad, al socio Sr. MARIO ERNESTO 
LACROIX, con las facultades inherentes a este 
coirgo, pudiendo comprar, vender, permutar o 
enajenar bienes; operar en cuenta corriente o a

N? 9162 - CONTRATO DE SOCIEDAD
Entre 1OS Sres. JORGE EMILIO ITURRASPE, 

en Ciencias Económicas, domiciliado en la calle 
España. N° 659, ERNESTO FIGUEROA GARCIA, 
soltero, comerciante, comicilíado en calle España 
N° 691, MARIO ERNESTO LAGROIX, casado, co
merciante, domiciliado en calle Alvarado N9 3 i5, 
y JULIO A. TORINO, soltero, abogado, domici
liado en la calle General Güemes N9 550, todos 
mayores de edad, hábiles, convienen en celebrar 
el siguiente CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA:—

Sociedad girará bajo el nombre de "LERMA", So- . ínte9rcm en 
ciedad de Responsabilidad Limitada, y tendrá/ Su. ' %), 
domicilio en la. Ciudad de Salta, calle General 
Güemes, esquina Balcarce, pudiendo instalar su-' 
Cúrsales^ filiales, fábricas o establecimientos en 
cualquier lugar del país' o el exterior.

39 — PLAZO. — La Sociedad se constituye por 
uñ| plazo de CINCO AÑOS (5) a contar desde el 
día treinta y uno d© Marzo- (31) de mil nove
cientos cincuenta y tres (1953).

40 _ OBJETO.
la compra venta
é implementos agrícolas, automotores en- general, 

. artículos para el hogar, y cualquier otra expío-

— La Sociedad se dedicará a 
y reparación de maquinarias

(4) partes iguales que correspon- 
(100) por cada soche, o sea la 
MIL PESOS ($ 1ÜD.OD0.— M|Le- 

uno de ellos. El capital es aporta

j con el Ban- 
Nación Argentina, 
tino, Hipotecario' 
la Plata y cucdesq 

í darse, oficiales# 
i nar por ante las 
¡cíales o municipales 
judiciales de cualquier 
tuar en 
dad ante_ ____ __ _

! risdicción, entendió ido

nombre’ • 
los Trib’

i’ Salta, en la 
.ustrial Argen-

:o Provincial 
de Crédito Inái

Nacional, Español del Río de 
; riera otro exist <
::xtos o particulares; peticio. 
autoridades nacionales, 

como ante 1 as autoridades 
fuero o jurisdicción; ac- 

y representación 
)U2 ial.es de cualqt 

a o interven
>n voluntaria 
niciar o contes

pOsici on es, proc 
:har, recusar, 

solicitar e;

ente o a fun~

provin-

: ier fuero o . ju 
i leudo Qll todo 
o cont encielo,- 
t-ar demandas, 
ucir pruebas 
apelar y de- 

mbargos e in- 
remates y medi- 

----------- quiebras y concursos civiles, 
I secuestros, compulse s, desalojos u 

i Qsaripciones, ot 
>s, asistir a cuci 

intervenir ©n incident 
os recibos y cemás,

í juicio de jurisdiccioj
| con facultad para
| poner o absolver
de todo . género,; t( h

| sistir de apelpcio res,
¡ hibicione’S y sus ca □celacionecj 
¡ das de seguridad,

testimonios y sus í 
fianzas y c-aucionej 
so decrete, 
percibir, otorgando 
gos, transar y rescindir transacciones, 
siones.

lanzamientos, 
jrgar y exigir 
nía audiencia 

ps cobrar y 
desear- 

iniciar suce-
•solicitar declaratorias de*  nered.ercsf r©, 

conocerlos o impug larlos, así como tambAn re
créditos y fir

it as particionaric
conocer o impugnar 
inventarios y cuenl 
tas y conceder ésperas, otorgar y 
frumentos públicos

. extrajudiciales, propo: 
ricia, proponer o i 
de nulidad y falsedad, prestar o deferir juramen
tos, comprometer las 
dores, sustituir y

y privados, cel 
ner peritos y 
rechazar

:mas pzac'icar 
: s, hacer qui- 
■ suscribir in-s- 
. sbrar arreglos 
puntos de pe- 

conc ordafos, decir

causas en árbi 
ressumir el .presente mandato

tros o arbitra
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judicial; y realizar en fin, .cuanto acto convenga 
al mejor desempeño de sus funciones y consecu
ción del objeto social, entendiéndose que la 

prc-cc'denie enunciación es simplemente enuncian 
va y. de ningún moo.o taxativa. -— El Gerente 
General tendrá el uso de la firma social, auto
rizada por sello de la Sociedad, en todos los ca
sos.

.79 — ADMINISTRACION. — El socio Sr. ER- ‘ 
bí'ESTO FIGUEROA GARCIA tendrá a su cargo 
lo: Administración. Int&xna de- lo: Sociedad, pudien 
do además operar en cuenta corriente o crédito 
¡en: las instituciones bancarias, conjunta, alterna
da o separadamente con el Sr. MARIO ERNESTO 
LACROIX, para lo cual tendrá el uso de la fir~ 
-jna social.

8o REVOCACION DE MANDATO. — Tanto 
. el mandato conferido al- Gerente General como el 
A-dministrador Interno, podrán ser revocados por 
simple mayoría de capital, mediando justa cau
sa para adoptar -esta medida.

'99 _ RETRIBUCION DE LOS ADMINISTRADO
RES. — Independientemente de las utilidades que 
les corresponden como socios, el Gerente Gene
ral y el Administrador Interno percibirán por sus 
servicios una ‘ retribución mensual que se fijará 
per acuerdo entre LCs socios, consignándose en 
el libro de Actas de la Sociedad. — Esta retribu 
cien se imputará a gastos generales.

10° — Los Socios determinarán las cantidades 
que cada uno de ellos podrá retirar mensualmen- 
to para gastos particulares, siendo entendido que 
las cantidades retiradas se tomarán de las uti
lidades y con cargo a la cuenta particular 'de ca
da socio, ,

119 _ BALANCE — DISTRIBUCION DE UTILI
DADES Y PERDIDAS. — El ejercicio de la em
presa cerrará el 31 de Marzo de cada año. — 
A e*sa  fecha se practicará inventario, balance 
general, y cuenta de ganancias y pérdidas. — 
Todas las mercaderías existentes, terminadas, o 
en curso Re fabricación, o materias primas, se 
contabilizarán por su valor de costo. — Los bie*-  
nes del activo fijo se amortizarán de conformidad 
a las tablas de la Dirección General Impositiva. 
De las utilidades que arroje el Balance, previa 
deducción del cinco por ciento (5%) para el fon
do de Reserva Legal, corresponderán a cada so
cio en proporción a su capital los saldos resul
tantes. — En caso de pérdida, esta será soporta
da por los socios también en forma proporcional 
a los capitales, y trasladada a una cuenta espa
cial..— No se podrá efectuar distribución alguna 
de utilidades entre los socios si previamente no 
se han cancelado los saldos d& pérdidas que pu
dieran haber.

12° — MUERTE O INCAPACIDAD DE LOS SO
CIOS. — Ocurrida la muerte de un socio o su 
incapacidad, los haberes que correspondan ai mis
mo serán determinados por un balance especial 
que se practicará a la- fecha de la muerte del so 
ció o de la declaración judicial de su incapaci
dad. — Los haberes del fallecido o incapaz, se
rán entregados a SuS derecho habientes en cuo
tas iguales, que no devengan interés, en plazos 
que podrán fijarse’ entre la Sociedad y les dere
cho habientes, pSro que no podrán ser menores 
de seis meses ni mayores de tres años. — Estas- 
cOndiciones podrán modificarse por acuerdo uná
nime de los socios. — Los herederos del socio 
fallecido no podrán incorporarse a la sociedad} si
no mediante el consentimiento unánime de los. so
cios sobrevivientes; si los herederos son varios, 
deberán unificar la repro-estación. —

13° — DISOLUCION. — La Sociedad podrá di- ‘ 
solverse total o parcialmente en cualquier mo
mento en que así lo re-suelvan todos los socios, 
por unanimidad. En este caso- se practicará un in
ventarió, balance general y cuadro de ganancias y 
pérdidas o: la fecha e'n que la decisión sea toma
da, y, sobre e’Sa base sé efectuará la partición. 
— No se entregará p'crte alguna a los socios sin 

►que previamente se hoyan pegado todas las deu
das sociales. — Si algún socio adeudase sumas 
por cualquier concepto, podrá ser obligado a en
tregarlas a la -Caja Social. . ,

14. — VOLUNTAD SOCIAL. — Todo Caso no 
previsto en este Contrato será motivo de un 
arouerdo de socios y dé las resoluciones que 
se adopten s© labrará un acta que, firma, 
¿’a por todos, tendrá la validez de. una cláu
sula del presente contrato. — Se requerirá 
unanimidad paro: resolver el Cambio, d© ob
jeto ds la iSoCiedad, el aumento o disminu
ción ¿el capital social,. el aumento del plazo 
de' duración de la Sociedad, la disolución 
anticipada total o parcial de la misma y to
da otra modificación que signifique un au
mento de 'la responsabilidad de los socios. 
Las demás decisiones serán tomadas por simple 
mayoría de capital, si el Contrato- social no 
dispusiere otro: cosa. A< los efectos del cóm
puto de las mayorías se estenderá que Cada 
una de las cuotas de Ún Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 1.000.—) en que está dividido el 
Capital, representa un voto.

15. — PROHIBICIONES Y PENALIDADES. — 
Todos los socios quedan inhibidos, para ocu
parse en nombre- o por Cuenta propia o de 
terceros, en las Provincias^ d© Salta, Jujuy 
y Tucumán de actividades iguales o afines 
o: las comprendidas en el objeto de' esta So_ 
ciedad, bajo pella, en caso- de. hacerlo así, 
de ingresar a la Sociedad los beneficios ob
tenidos é indemnizar a sus consocios los da
ños y perjuicios que resultaren de esta viola
ción del contrato.

16. — INCORPORACION DE NUEVOS SO
CIOS. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS- SO
CIALES. —• La incorporación de nuevos socios 
a la sociedad, Como lo: venta o Cesión de 
Cuotas y su transíerencio:/' sólo podrán au
torizarse- por e], consentimiento unánime de 
todos los socios. — En el Caso de que haya 
uno o más socios interesados en vender, ce
der o transferir sus Cuotas sociales, los de
más socios tendrán uri derecho de preferen
cia sobre terceros en iguales condiciones.

17. — DISPOSICIONES VARIAS. — El Ge
rente General y el administrador interno 
están obligados o: llevar libros de Actas' y 
de Contabilidad Con asientos regulares- en los 
que se. registrarán diariamente las operado, 
ries efectuadas. Trimestralmente se practica, 
rá un balare d© comprobación y saldos sin 
perjuicio de’l inventario y baíanc;©. general 
que deberá r©alizarse anualmente. — Cada 
socio tien© derecho a contralorear y fiscalizar 
las operaciones y la-Contabilidad por sí o por 
intermedio de representación técnica. — To
do movimiento de fondos se hará mediante 
depósito y cheques sObre un Banco de la Ciu. 
dad de Salta.

18. — El presente contrato, Como el detalle 
de los bienes aportados, deberán ' inscribirse 
en el Registro Público de Comercio de la 

Provincia - y publicarse en el Boletín . -.Oficial,- 
y ©1 Gerente- General y el Administrador In
terno cuidarán de que en todos los docu
mentos, facturas, anuncios ' y publicaciones 
efectuados dé la Sociedad, la denominación 
o razón social sea precedido - o seguida de 
las palabras: í!'1Sodi'edad de RespO'nsabilíidaid 
Limitada” o d© sus siglas Iciorrespondiente 

, |S. R. L.) y la enunciación del) Capital social.
En la ciudad de Sál'ta, República Argenti

na, a los "treinta (30) días del. mes d© Marzo 
de mil novecientos Cincuenta y' tres (1953) se 
firman seis .ejemplares de un mismo tenor, 
uno para el Registré • Público de Comercio, 
otro para el/ Boletín Oficial y uno para Cada 
uno de ios socios. — Corregido: 'sello”. VALE. 
ERNESTO FIGUEROA GARCIA — JORGE ,E. ‘ 
ITURRASPE — MARIO E. LACROIX — JULIO 
A. TORINO.

e) 9 al 15|4|’53.

- VENTA de negocios
N° 9152 — Se comunica a 10s acreedores y co
mercio en general que el Sr. SAMUEL RUVl-NSKY 
ha vendido su negocio de Mueblería y Artículos 
del Hogar donemínado "SAN RAMON”, • sito en 
la localidad d© Orón, calle Eva Perón N9 153, 
a los Sres., MANUEL SVETLIZA y MARCOS SVE- 
TLITH. quedando los créditos pendientes a cargo 
de los compradores. Para oposiciones según ley 
11.867 en callé Florida 141 —< 29 piso "B”, Salta.

e) 7 al 1.3|4|53.

N9 9151 — AVISO DE COMPRA VENTA DE 
NEGOCIO;-

El gu© suscribe Escribano de Registro haCe 6 
saber que el señor José María -Martínez, ven
de y transfiere a favor del señor Adolfo López 
el negocio de radio e instalaciones eléctri
ca, ubicada en esta ciudad, en la Calle Presi
dente Perón N° 239, ©stando el pasivo del 
mismo a cargo de el vendedor. Para oposi
ción concurrir a esta Escribanía -d© Registro, 
casa Calle Urquiza 434 Telefono N? 3144.— 

Salta, Marzo, 10 de 1953,
HORACIO B. FIGUEROA Escribano.

e) 7|'cd 1314153

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
K<? Sí 58 — TRANSFEñSiCIA DE NEGOCIO
A los efectos legales correspondientes se hace 

saber que -la Señora Ñauar B. de Alucín, trans
fiere su Negocio "La Tienda La Rosada” en .Tar- 
tagal "Provincia de Salta” ubicada en la Calle 
Warnes N° 80, al Señor Ricardo Bachur quien 
se hace cargo del Activo y Pasivo .Ambas par- 
des constituyen su domicilio en Warnes 80. Tar- 
tagal, Provincia de Salta.

Tartagcd Provincia de Salta. 2 de Abril de 1952 
e) 9 al 15|4|53. - c

UN9 9145 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO;
A líos efectos*  legales, se hace saber que 

don Juan Belmente Morcillo, domiciliado en 
Belgíano 447 1© esta ciudad vende a favor de 
Bernabé Mulki, domiciliado en Córdoba 127 
de esta- ciudad, Antonio LiCo, domiciliado en 
Zuviría d938 y Vicente LiCo, con igual domici
lio, su negocio de farmacia- denomínala "FAR
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MAGIA GUEMES", ubicada en esta ciudad 
en -la calle Mitre esquina General Güemes 
Para Oposiciones de Ley ante esta Escriba
nía Avenida Belgrano 466, telefono 5506. 
JUAN PABLO ARIAS Escribano.

e) 7 al- L3|4|5Í3 ’

s d« cada eje 
en í

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

DE
LA
Re
mes 
tres,

9146 _ PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA 
HUMERO NOVENTA Y SIETE. — CESION 
CUOTAS SOCIALES Y MODIFICACION DE 
RAZON SOCIAL. — En Ja ciudad de Salta, 
pública Argentina, 'a los treinta días del 
de Marzo- .de mil novecientos cincuenta y
ante mí ROBERTO -DIAZ, el escribano autorizante 
titular del Registro número veintisiete y testigos, 
que suscribirán, comparecen por una parte el se
ñor ESTEBAN LORIZIO, casado en primeras nup
cias con doña Felisa Mangieri de quien se halla 
divorciado, italiano, domiciliado en la ciudad de 
Buenos Aires, calle Muríllo número mil cuarenta, 
He exprofeso en esta y por la otra parte los se
ñores don LEANDRO JULIO ESCOBAR, casado en 
segundas nupcias, con- doña Lidia Menese Villena, 
con domicilio en esta ciudad pasaje Florida seis
cientos cincuenta, y don LEOPOLDO ERNESTO 
ESCOBAR, casado en primeras unpeias con 
ña Riña Julia Cucchiaro', con domicilio en la 
lie San - Juan quinientos veintinueve; ambos 
gentinos; todos los comparecientes mayores
edad, capaces, de mi conocimiento, doy fe y el

’cicio se distribuid 
siguiente proporción: 

ento para el socio Lean...
por -ciento restan^

nueve cuotas para el primero y tre-s , dados 
cientas para el segundo; I-as quinientas nueve cuo. 
tas equivalentes a cincuenta mil novecientos pe- 
sos moneda nacional, que 
la sociedad "LORIZIO Y ESCOBAR — SOCIEDAD ■’te para eí socio Leopoldo Ernesto Escobar. Los 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", constituida | sueldos de ca^< 

con fecha veinticuatro de 
tos cincuenta en escritura 
to escribano y de- cuyo 
zón en el Regisro Público de Comercio al folio de- trabajo, así 
trescientos setenta y uno, asiento dOs mil tres-

libro veinticuatro' de que agrego 
Contratos Sociales; .-siendo de advertir que dicha Apartamento J 
sociedad se -encuentra en plena vigencia. Que i Y de fecha 
dicha cesión importa la incorporación del señor pe no se Qncue 
Leopoldo Ernesto Escobar ■ como socio de la socie. j lo® señores Ose 
dad mencionada y se realiza pOr ©1 precio de Frías, vecinos, 
CINCUENTA MIL PESOS’ MONEDA NACIONAL, ; figos del acto, 
que tiene recibido de los cesionarios, por cuya j escritura, doy i 
suma les otorga recibo y carta de pago. Termina ' sellados notar*  
diciendo el señor Lorizio que asimismo cede a los mH setecientos 
señores Escobar las utilidades resultantes del ©jen. . tct Y seis m’d 
cicio económico-financiero ha cerrarse el- día guien do a la
treinta de Junio próximo, cuyas utilidades s< 
prorratearán entre los cesionarios en la proporción i LG

1 rán entre los s< ¡cú
’el ochenta y Tetrao por

tiene integradas -en ’s dro Julio Escobar y el quince

Enero de mil novScien- 
pasada ante el suscrip_ 
testimonio se tomó ra

cientos treinta y seis, del

de

N° 9161 — ASOCIACION DE TRABAJADORES 
DE LA SANIDAD ARGENTINA

(Filial Salta)
Citación a Asamblea General Ordinaria

"Lg Comisión Administrativa de la Asociación 
de Trabajadores de la Sanidad Argentina — fi
lial Salta, cita a todos los compañeros asocia" 

■” dos a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA,

Ituzaingó N9

siguiente,

Io
29

. 3°

ORDEN DEL DIA
Lectura y Aprobación del Acta Anterior.
Memoria y Balance correspondiente, -al año 
1’952. —
Elección parcial de miembros de la Comisión

49

" asistencia.
ROBERTO JUJLIO
Secretario Gral.

ANTONIO NOLASCO
Presidente

e) 9 al 13|4|53.

asamblea de sC 
; das en la mis 
su cargo las db

a socio lo fijará anualmente la 
cios. Las perdí:

: na p?:oporción".

socio;! o impOsi

das serán soporta ~ 
. b) que toman a 

igaciones emergentes de contratos
Leyes d© previsión 
^DO: Por el in:or_

como las de 
ivas. CERTIFIC.
a esta escritura expedido por el 

irídico bajo número mil ciento dios 
d© lloví se acredita que el ceden- 

itra inhibido- L 
ar Reynaldo Lo 
capaces, de m i 
del cual y dei

e. Se redactó ] 
ales números

cuarenta y t ?
setecientos cuarenta y cuatro, 

que- con el número anterior t-eri

Mída, la firman cOn 
mtayi y Rege? (
i conocimiento, 

contenido d© 
la presente en 
j'CrQ treinta y 
es, y cero .trein, 

si.

Ornar 
>, les- 
j esta 

dos 
seis

al folio trescientos once, Raspado: tres. tres. Vale^ 
C TOBAR.

de cuotas sociales y utilidades presun_

íRIZIO. L
Tgo: O. R. Lcutayf.- Tgo: ROger O. Frías. Ante 
mí: ROBERTO 
pilla.

DIAZ. Sigue un

CONO U E-

sello y una estam~

en el lugar y fecha 
: m—a—d—in. Vale.

COBAR E'HIJO — SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA”;... NOVENO: De las utilL

ROBEHJ (

SECCION AVISOS

Dirección Gral. de Asistencia Social

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

^VISO DE SECRETARIA DE LA. 
NACION

Sod numerosos los ancianos que se bene- 
cian * con el funcionamiento de los hogares 

e a ell°s destina la DIRECCION GENE- 
DE ASISTENCIA SOCIAL de la Sebe

aría de Trabajo y Previsión.

CARCEL PENITENCIARIA 
Talleres Gráficos- 

SALTA
19 5 3

e) 7 al 13¡4l53.

A LOS AVISADORES

LOS SUSCRIPTORES

de los avisos 
interesados a

Sin

fin
salvar ei tiempo oportuno Cualquier error 

:-n que se iubiere incurrí
A LAS MUNICIP

do.
> ALIDADES

Decreto

De acuerdo al Decreto N°,3649 del 11/7/44 
s oblígate rio la publicación en este Bo_ 
itín de 1c s, balances tr mestrales los que 

j la bonificación establecida-.por¡ 
: N° 11.192 d¿ 18 de Abril de| 

EL DIRECTOR I




